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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO D E  MINISTROS

SS. MM. y Augusta Real Familia cófitinúan en esta 
ÍWtfi sin novedad en su imoortante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: Vista la consulta que el Administrador de 

la Aduana de Santander ha elevado á esa ..Dirección ge
neral interesando se le manifieste si con; arreglo a lo que 
dispone el aít. de las Ordenanzas/y en Vista de haber 
quedado gravados con los impuestos transitorio y muni
cipal los azúcares de las provincias deN Ultramar, pueden 
admitirse á depósito en el comercial de aquella plaza los 
citados azúcares:

Considerando que, aun cuando exenta de los derechos 
de Arancel la referida mercancía, queda sujeta al pago de 
los impuestos transitorio y municipal que se recaudan en 
las Aduanas, formando sus rendimientos parte de los in
gresos de la Renta:

Considerando que la constitución de los depósitos tiene 
como principal objeto allegar las .mercancías , de lejanos 
países, y  tenerlas con el menor gravamen posible á dis
posición de las demandas de los mercados, tanto nacio
nales como extranjeros; y

Considerando que recíprocamente á lo dispuesto por el 
Ministerio de Ultramar respecto de que los vinos peninsu
lares, á pesar de ser‘libres de derechos on nuestras provin
cias ultramarinas, se admitan á depósito en las mismas, 
nada más natural que en la Península se observe igual 
procedimiento con los azúcares de que se. trata, sin que 
por esta medida se entienda alterado el régimen que es
tablece el qrt 148 de las precisadas Ordenanzas;

S. M. el Rey (Q. D. C.), dé conformidad con lo pro-* 
puesto por esa Dirección general, ha resuelto que los azú
cares de las provincias de Ultramar continúen admitién
dose en los depósitos comerciales de la Península.*
, De Real orden lo digo á V. I. para su coiiocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde; á ] 4  -muchos 
años. Madrid 14 de Octubre de 1884

CQS-GAYQN. i

Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R E A L E S  O R D E N E S  
Pasado á informe de la Seccíón  de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento y Secretario de Chandreja de Queija 
que fu i decretada por V* Sí, dicho alto Cuerpo ha emitido 
con fecha 7 del acual el siguiente dictamen. .

«Exento. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 2 
de este mes, Ha examinado-, la Sección el expediente ad
junto relativo á la suspensión del Ayuntamiento y Secre
taria- áe Chandreja de Queija, decretada por el Goberna
dor de la provincia de Orense, porque de las actuaciones 
formadas por el Delegado que iué al pueblo á girar una 
visita á la Administración municipal aparece, entre otros 
particulares que la Sección omite, porque los hechos a 
que se refiere unos son anteriores á la época de la cons 
tución de la Municipalidad, y no deben por tanto apre

ciarse para el efecto de ]a imposición de los correctivos 
que autoriza la ley orgánica de Ayuntamientos, y otros, 
por su índole, no pueden ser objeto de estas correcciones; 
que á pesár de figurar en eí libro de actas como aprobado 
el presupuesto adicional de 1883-84, no se ha formado tal 
presupuesto; qué se no han remitido al Gobierno de la 
provincia las cuentas del último ejercicio económico; qué 
en el presupuesto de ingresos figuran cantidades inferiores 
á las que en las cuentas rendidas aparecen como existen
cias; que.no existe pqdmn de vecindad; que el Archivo 
no se halla debidamente ordenado, y que los Concejales 
satisfacen en la actualidad cuotas menores que las que 
pagaban antes de pertenecer al Ayuntamiento. •

La Sección encuentra justificada la providencia del 
Gobernador, porque evidentemente no podía, quedar sin 
severo correctivo el proceder irregular del Ayuntamiento, 
qqe faltando: á .los deberes que la ley Municipal y las dis
posiciones vigentes imponen, tiene abandonados servicios 
de la mayor importancia, entre los cuales merecen espe
cial mención la falta del padrón de vecindad, y tolerado 
hechos que, como el de consignar en el libro de actas que 
estaba aprobado un presupuesto que no existía, merece 
que se ponga en conocimiento de los Tribunales para lo 
que en derecho proceda.

Oree también la Sección, que se debe decir al Gober
nador que, además dé d ic ta r* las medidas conducentes 
para regularizar la administración del pueblo, esclarezca 
algunos particulares que se indican en • el expediente, y 
que parecen imputables á.^yuntamientos anterioreSj á fin 
desque si resultan justificados se exija por quien corres
ponda la oportuna responsabilidad.

A juicio de la Sección, estuvo en su lugar la suspen
sión del Secretario del Ayuntamiento, á quien debe darse 
audiencia á los efectos del art. m  de la ley Municipal.

En resumen, entiende la Seción que se debe:
1.° Mnntéhér l a ; resolución ¿fel Gobernador y pasar el 

expediente á ios Tribunales.
$.• Dar,. audiencia al Secretario suspenso para resolver 

en definitiva si procede separarle de este empleó.
Y 8.° Prevenir al Gobernador que adopte las medidas 

y que instruya las diligencias que se indican en el dic
tamen:» ^  ̂ r í- . 5 ; : ^  , .

Y conformándose S. MAel R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver lo que en el mismo 
se propone..

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia. 
Dios guardé á Y. S. muchos años. Madrid 18 de Octubre 
de 1884 v

ROMERO Y ROBLEDO.

S r .  Gobernador de la provincia de Orense. , ;

Pasado á informe de la Sección de Gobernación (1 el 
Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento de Aranda .de Duero que fué decretada 
por Y. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 7 del 
actual él siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden expedida por el Ministe
rio del digno cargo de V. E., se ha remitido á informe de 
esta Sección el expediente relativo á la suspensión del 
Ayuntamiento de Aranda de Duero , decretada por el Go
bernador de la provincia de Burgos:

Resultando que girada una visita de inspección por el 
Delegado de dicha Autoridad á los diferentes ramos de la 
Administración del referido pueblo , se observó-que nc 
existía la caja de tres llaves que la ley ordena para la cus
todia de los fondos municipales, los cuales se hallaban en 
poder del Depositario, á quien no se había exigido fianza: 
que desde 1.® de Julio de 1883 había dejado de celebrar ls 
Corporación 88 sesiones ordinarias por falta de asistencia

de los Concejales; que no se aoordaba; la distribución ó 
inversión de los fondos, ni se publicaban los estados tr i
mestrales; que no se habían formado las listas en extracto 
délas alteraciones ocurridas en el padrón de vecinos, ni 
remitido á la Diputación provincial el resumen de los ha*- 
hitantes del término municipal, ni publicado á fin de Julio 
último el resultado de la formación de Secciones para el 
nombramiento de la Junta, y que el Ayuntamiento acordó 
en 6 de Julio del presente año el pago de 8.000 pesetas por 
atrasos del contingente provincial , y dicho pago se efec
tuó con aplicación al tercer trimestre del ejercicio de 1880 
á 81 sin que pudiera apreciarse con cargo á qué capítulo 
ó presupuesto se hizo por no haberse extendido previa
mente el necesario libramiento, por todo lo cual el Gober
nador decretó la suspensión de que se trata;

Y considerando que las faltas que se atribuyen al 
Ayuntamiento de Aranda de Duero revisten un carácter 
de tal gravedad que desde - luego justifica la corrección 
impuesta;

Opina la Sección que debe confirmarse la suspensión 
de que se deja hecho mérito , encargando al Gobernador 
que adopte las medidas necesarias para que aquella Ad
ministración se atempere en un todo á lo prevenido por la 
ley Municipal y demás disposiciones vigentes.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. I). G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 14 de Octubre 
de 1884

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Burgos.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Terminado el contrato celebrado con la Em
presa concesionaria de la Gaceta Agrícola de este Ministe
rio, y siendo obligatoria la publicación de dicho periódico, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 10 de la ley de d.° de 
Agosto de 1876; S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido 
mandar que para la adjudicación de este servicio se pro
ceda á la celebración de la correspondiente subasta, la 
cual se verificará con arreglo al adjunto pliego de condi
ciones.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
16 de Octubre de 1884.

PIDAL.

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Comercio.

Pliego de condiciones pura el arrendamiento de la Gaceta Agrí
cola del Ministerio de Fomento, aprobado por Real orden da 
esta fecha.

CO NDICIONES.

1.a El arriendo de la Gaceta Agrícola del Ministerio de Fo
m e n to  se hará, por cinco años forzosos, á contar desde L° do 
Enero de 188o, en que saldrá el primer número, y otros cinco, 
de que el arrendatario podrá ó no hacer uso, anunciándolo ei 
d.° de Julio, desde el cuarto en adelante.

£.a Se publicarán dos números al rpes, en los días l . # y 16, 
que contendrán como mínimum 12-8 páginas de impresión, con 
caracteres de letra elzeviriana de los cuerpos 9 y 10, y en 
papel de la clase, tamaño y color semejantes al que se lia em
pleado anteriormente en esta pu blicación.

3.a Cada número contendrá 30 grabados en el texto y una 
lámina fuera, componiendo con cada seis números un volumen 
oue tendrá sus correspondientes índices. El arrendatario, de 
acuerdo con el Director, podrá distribuir el número total de 
grabados de cada tomo, según el original exija.

4.* Será de cuenta y riesgo del arrendatario el envío y re
parto de la Gaceta á las corporaciones suscritas; debienuo
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hacerse con escrupulosa exactitud en los días señalado-; en la

g a' gg nombrarán de Real orden un Director y dos Redac
tores de la Gaceta, quedando su remuneración á cargo del 
arrendatario, y la cual no excederá en ningún caso de 6.000 pe
setas para el primero, y 5.C0J para cada uno de los dos.

6 4 La adquisición de la Gaceta Agrícola, según la ley dis
pone s e r á  obligatoria para todos los Ayuntamientos, Diputa
ciones provinciales y Juntas de Agricultura del Remo. El coste 
de la suscrición no excederá de 30 pesetas al año, cuya canti
dad servirá de tipo máximo para la subasta. La recaudación de 
las suscriciones será de cuenta exclusiva de la empresa,

7.a La Gaceta Agrícola deberá llenar las cuatro quintas 
partes de cada número por lo menos con escritos propios de 
su institución; pudiendo disponer el empresario de una quinta 
parte para publicaciones de Historia, Literatura ó Artes,

8 1 La empresa distribuirá gratis Ja publicación á 1.300 
Ayuntamientos de los de menor vecindario de la Península é 
islas adyacentes, y 100 más á otros Untos de las provincias 
áe Cuba, Puerto Rico y Filipinas, fucila  á eai",go del Ministerio 
ée Fomento presentar la relación cU¡ los I.'600 pueblos.

9 1 Se rebajará el 10 por 100 en id precio de suscriciones á 
l o s  A y u n ta m ie n to s , Diputaciones y Juntas de Agricultura que  ̂
satisfagan en las oficinas de la empresa* en esto Corte, é lim -

^La^empresa publicará todos los domingos un periódico, 
que se llamará Swunmrm y meccautil de la Gaceta
Agrícola , con las disposiciones oficiales de la semana y el pre
cio  de los productos agrícolas en los mercados naciona es y 
extranjeros. Este semanario será gratis para todos los suscri- 
tores, y formará una publicación aparte.

14. En cada número de la Gaceta, y fuera de las 128 pági
nas del texto, tienen derecho á insertar sus anuncios todos los 
agricultores é industriales españoles, sin que el empresario 
pueda exigirles más de 23 céntimos de peseta por línea.

12. La Dirección oficial de la Gaceta designará la forma y 
distribución de la misma con la anticipación conveniente, que 
deberá ser aceptada por el concesionario.

13. La empresa costeará los corresponsales de España y  
del extranjero, así como los colaboradores, traductores, dibu
jantes, grabadores y demás personal.

14. La empresa entregará gratis á la Dirección general de 
Agricultura 100 ejemplares de cada número de.la Gaceta.

15. Se publicará anualmente y se distribuirá gratis á todas 
las Corporaciones suscritas un Almanaque agncola de la Ca
seta, con grabados y artículos originales.

16. El arrendatario de la Gaceta Agrícola , para responder 
del cumplimiento de su contrato con el Gobierno, prestará una 
fianza de 50.000 pesetas en metálico ó papel del Estado á pre
cio de cotización, que será consignada en la Caja general de 
Depósitos y devuelta al terminar el contrato. Esta fianza ha
brá de reponerse íntegra ó en parte tantas veces cuantas se 
hubiereéaplicado en parte ó en todo a cubrir las responsabili
dades que resultaren exigióles por faltas en el cumplimiento 
del contrato.

17. La Gacela Agrícola del MinisteHo de Fomento se adju
dicará en arrendamiento por subasta en pliego cerrado al li
mitador que, aceptando todas y cada una de las condiciones de 
este pliego, haga mayor rebaja en el tipo de 30 pesetas en que 
se fija la suscrición por cada un año.

18. Para tomar parte en la licitación será preciso consignar 
previamente en la Caja general de Depósitos la eantidad de 
#5X00 pesetas.

19. La licitación se verificará el día 6 de Noviembre próxi
mo, en el salón de subastas del Ministerio de Fomento, bajo la 
presidencia del Director general de Agricultura, Industria y 
Comercio, ó del funcionario en quien delegue. Desde la una á 
la  fuña y media se admitirán á los que acrediten oon el res
guardo de la Caja de Depósitos haber hecho el exigido por el 
artículo anterior, los pliegos cerrados que contengan las pro
posiciones, y que deberán estar arreglados al modelo inserto 4 
•ontinuación.

20. A  la una y media se procederá á la apertura de los plie
gos, y será adjudicado el arriendo de la Gaceta al que resulte 
mejor po.tor con arreglo á la condición 16. A  los demás l id 
iadores se les devolverán en el mismo acto sus correspondien
tes resguardos.

21. En el caso de que la proposición más ventajosa resulte 
igual en dos ó más pliegos, se abrirá licitación por pujas orales 
durante un cuarto de hora únicamente entre sus autores.

22. El remate no será válido hasta que haya obtenido la 
Real aprobación.

23. A  los 15 días de haberse comunicado al mejor postor 
la aprobación de la subasta presentará éste en el Ministerio de 
Fomento certificado que acredite haber consignado en la Caja 
general de Depósitos la cantidad exigida por la condición 16. 
De no hacerlo así, el Gobierno anulará el remate, y  el depósito 
de 25.000 pesetas quedará en beneficio del Estado.

24. Cumplidas por el mejor postor todas las condiciones 
precisas, se procederá á otorgarle escritura, y una vez firmada 
se le autorizará para relevar el depósito que como licitador 
hubo de hacer.

Será de cuenta del arrendatario el pago de la escritura y 
«opias que se necesitaren.

Madrid 16 de Octubre de 1884. Aprobado por S .-M .=
PlDAL.

Modelo de proposición .
D. N. N., que vive en la calle d e    n ú m . . , . cuar

t o  , se obliga á tomar en arrendamiento la Gaceta Agrí
cola del Ministerio de Fomento con las condiciones del pliego 
publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  del d ía .. . .  d e . . . .  de 1884; 
comprometiéndose además á rebajar el precio de suscrición 
anual en la cantidad de pesetas . * . . .  céntimos (se expre
sará en letra la rebaja que se haga).

Madrid .
(Fecha y firma^

MINISTERIO DE ESTADO

Sección de Comercio.
S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder el 

Regium exequátur á D. Enrique Ponce de León, Cónsul de 
Colombia en Cádiz, y á D. Tomás Hernández García, Cón
sul de Venezuela en Barcelona.

S. M. se ha servido asimismo autorizar á D. Adrián del 
Valle para que pueda desempeñar el cargo de Vicecónsul 
de los Estados Unidos de Venezuela en Aguadilla (Puerto 
Rico).

MINISTERIO DE LA GUERRA

RELACION NOMINAL DE LOS EMPLEOS Y RECOMPENSAS OTOR
GADAS POR ESTE MINISTERIO EN LAS FECHAS QUE SE

EXPRESAN.

Al Abogado D. Angel García Goñi Cruz blanca de pri
mera clase por Real orden de 12 de Setiembre de 1884.

Ingenieros.
Al Teniente Coronel, Capitán D. Enrique Escríu y 

Folch grado de Coronel de Ejército por Real orden de 18 
de Setiembre de 1884, en virtud de propuesta reglamenta
ria de antigüedad consultada por el Director general, por 
hallarse apto para el ascenso.

Carabineros.

A los Alféreces D. Cipriano Sáez Cortázar, D. Salvador 
•Albert Pomata,# D, Francisco González Pérez y D. Luis 
Este ve y Vallano, empleo dé Teniente por Real orden de 23 
de Setiembre de 1884, en virtud de propuesta reglamen
taria de antigüedad consultada por el Director general, 
por hallarse aptos para el ascenso.

Al sargento primero D. Marcelino Llanos y Fernández 
empleo de Alférez por id. id*

Artillería* *

Al Coronel, Teniente Coronel D. Luis Eyquier y Ruiz 
empleo de Coronel por Real orden de 25 de Setiembre 
de 1884, en virtud de propuesta reglamentaria de anti
güedad consultada por el Director general, por hallarse 
apto para el ascenso.

Estado Mayor de plazas de Cuba,
A los Capitanes, segundos Ayudantes D. Juan Fuentes 

Andrade, D. Mariano Martínez Gutiérrez y D. Manuel Or-̂  
tiz Castañeda empleo de Capitán primer Ayudante por 
Real orden de 2 de Octubre de 1884, en virtud de pro
puesta reglamentaria de antigüedad consultada por el Ca
pitán general, por hallarse aptos para el ascenso.

A los terceros Ayudantes D. Anacleto Torres Pérez y 
D. Tomás Mansilla Gorostegui empleo de Teniente segun
do Ayudante por id. id.

Al sargento primero D. Juan Maza Ledesma empleo dé 
Alférez tercer Ayudante por id. id.

Caballería.

Al primer Profesor, segundo Profesor D. Rafael Fores 
y Muret empleo de primer Profesor por Real orden de 3 
de Octubre de 1884, en virtud de propuesta reglamentaria 
de antigüedad consultada por el Director general, por ha
llarse apto para el ascenso.

Al segundo Profesor, tercer Profesor D. Diego Cano 
López empleo de segundo Profesor por id. id.

A los Aspirantes D. Ramón Dana Medel y D. Pedro Vi- 
biano Castillo y Rivas empleo de tercer Profesor por 
ídem id.

Madrid 11 de Octubre de 1884.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

dirección  general de los R egistros c iv il y  de la  propiedad  y del Notariado.
En el distrito de la Audiencia de Granada se han de pro

veer por oposición, y conforme á los artículos 7.° y siguientes 
del reglamento general del Notariado y 12 al 14 del Real de
creto de £0 de Enero de 1881, las Notarías vacantes en Puebla 
de Don Fadrique, Casabermeja, Algarrobo, Orgiva, Salobreña, 
Málaga y Coín (por jubilación de D. Salvador Bermúdez), que 
corresponden á los partidos judiciales de Huéscar, Colmenar, 
Torrox, Orgiva, Motril, Málaga y Coín respectivamente.

Los áspirantes presentarán las solicitudes documentadas á 
la Junta directiva del Colegio notarial de dicho distrito dentro 
del improrrogable plazo de 30 días naturales, á contar desde 
el siguiente al de la publicación de este anuncio en la G a c e t a ; 
expresando taxativamente en las instancias la Notaría ó las 
Notarías que soliciten y el orden de preferencia en su caso, y 
manifestando además los que pretendan la de Coín que se 
comprometen á satisfacer á dicho Notario jubilado la, pensión' 
vitalicia de 1.000 pesetas al año, pagada por mensualidades 
vencidas.

Madrid 16 de Octubre de 1884.=E1 Director general* P* A.* 
el .Subdirector. Bienvenido Oliver.

De conformidad á lo prevenido en el art. 2.º del Real de
creto de 17 de Abril ultimo, se publica la presente lista de los 
aspirante» al Registro de la propiedad vacante de Valdepeñas, 
en el distrito de la Audiencia de Albacete.

1 D. Pantaleón A. Fernández Villarej o.
2 D. Luis Navarro Ramírez.
3 D. Juan Cañete Estremera.
4 D. Antonio Tovar y  Méndez.
5 D. Rafael Ravé Muñoz.

. é. X6' D. l'oribio Sanz Carrasco.
* ' 7 D. Juan Herrero Poveda.

8 D. José Zegrí y Lillo.
9 D. Gumersindo Solís de la Huerta.

10 D. Antonio Sánchez González,
11 D. Eduardo Novella Martínez.

12 D. Oleto Santiago Sánchez.
13 D. José Miura Nájera.
14 D. Esteban Ruiz Laó.
15 D. Ricardo Juan García.
16 D. Enrique González Gutiérrez.
17 D. José Sánchez de Molina.
18 D. Juan García de la Torre.
19 D. Mariano Gaité Heredia.
20 D. Antonio Bergali Alba.
21 D. Pablo Martínez Cavero.
22 D. Ricardo Peris Mercier.
23 D. José Ortiz Llorca.
24 D. Lorenzo Ruiz Rubio.
25 D. Rafael Alvarez Reyna.
26 D. Mariano Tussó Martín.

• 27 D. Vicente Camino Barban.
28 D. José Entrena Rico.
Madrid 16 de Octubre de !884.=*Ei Director general., P. Á.* 

el Subdirector, Bienvenido Oliver.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Rentas Estancadas.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido e n  

suerte los 21 premios mayores de los 4.251 que corresponden, 
d cada una de las dos series de billetes del sorteo celebrad» 
en este día.

Premios. ADMINISTRACIONES
Números* — 1 ■;    , , . - i.

Pese'as Primera serie. Segunda serie.

7.014 80.000 Getafe. Getafe,
14.905 40.000 Carabanchel. Madrid.
21.138 20.000 Madrid. Jaén.
2.286 10.000 Granada. , Castellón.

10.354 5.000 Avilés. Madrid.
23.343 2.500 Madrid. Gijón.

8.803 2.500 La Unión.. Madrid.
4.818 2.500 Cartagena. Idem.
8.580 2.500 Monforte de Lemus. Idem.

15.029 2,500 Getafe. Getafe.
1.500 2.500 Madrid. Murcia.
9.824 2.500 Barcelona. Madrid,

25.097 2.500 Idem. Zaragoza.
1.037 2.500 Pozuelo. Sabadeil.

13.131 2.500 Sevilla. Yieálvar#.
21.053 2.500 Barcelona.. Madrid.
22.360 2.500 Madrid. Málaga.
24.854 2.500 Idem. Madrid.
9.952 2.500 Barcelona. Avila.

25.855 2.500 Madrid. Coruña.
5.243 2.500 Valencia, - Gerona.

En los sorteos celebrados en este día para ad ju d ica r lo »  
cinco premios de 125 pesetas cada uno asignados á las donce
llas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta Corta 
y  el de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de Setiembre 
de 1874 á las huérfanas de militares y patriotas muertos 4  
manos de los partidarios del absolutismo desde 4 /  de Octubre 
de 1868, cuyos sorteos se han celebrado en la forma prevenida 
por los artículos 53 y 54 de la instrucción general de Loterías 
de 3 de Diciembre de 1882, han resultado agraciadas las s i
guientes:

DONCELLAS

Premio primero, de 125 pesetas.
Josefa Herrera y Agudo, del Hospicio.

Idem, segundo, de id. ¡4.
María del Amparo Herrera y  Agudo, del id*

Idem tercero , de id, id,
Consuelo Elisa Acín y Verdús, del id. .

; Idem cuarto, de id. id.
Simona Hernández, del Colegio de la Paz.

Idem quinto, de id. id.
Carolina Cobo Ramírez, del id*

HUÉRFANA
Doña Juana Moreno y Uría, hija de D. Anacleto, sargento 

primero de Migueletes, muerto en el campo del honor.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid 
el día 27 de Octubre de 1884.

Ha de constar de dos series de 26.000 billetes cada una, a l 
precio de £0 pesetas el billete, divididos en décimos á 3 pese
tas, y distribuyéndose 569.400 pesetas en 1.253 premios pa m  
cada serie de la manera siguiente:
Premios

de Pesetas,
cada serie.

1 ............** . > . .  de . . . * *** . .    80.000
1 ........................de............. .................................. 40.000
1 . . . . . . . . . . . .  d e . . . . . . ..............   20.000
 2 ........................ de 5 . 0 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . .  10.000

18 ........................ de 2 .5 0 0 .. . ......... * ..............  45.000
1.028 ........................de 3 0 0 . . . . ..........................  308.400

99 aproximaciones de 300 pesetas cada una 
para los 99 números restantes de la cen
tena del que obtenga el premio de 80.000
pesetas   ........       29*70$

99 id. de 300 id. para los 99 números res
tantes de la centena del premiado con 
40.000 pesetas  ................................   29.700

2 id. de 2.000 id. para los números anterior
y  posterior al del premio mayor . . . . . . .  4.000

2  id. de 1.300 id. para los números anterior
y posterior al del premio segundo . . . . . .  • 2.600

1.253 569.4QQ

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otros 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con  
respecto á las aproximaciones señaladas para los números ariy 
terior y posterior al de los premios primero y segundo, que sí 
saliese premiado el número 1, su anterior es el número 26.000; 
y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será el si
guiente.
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Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas se 
sobreentiende que si el premio mayor corresponde por ejemplo 
-al número 45 y el segundo al 9.996, se consideran agraciados 
respectivamente los 99 números restantes de las centenas d e l : 
prim ero y segundo; es decir, desde el 4 al 100 y del 9.904 
al 40.006.*

El sorteo se. efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y. en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para adju
dicar cinco premios de á 425 pesetas entre las doncellas acogi
das en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta capital, y uno. 
d e 625 entre las huérfanas de militares y patriotas muertos en. 
campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á h a- 
<*er observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
« ir la s  operaciones de los sorteos; Al día siguiente de efectua
dos éstos, se expondrá el insultado al publico por medio de 
listas impresas; cuyas listas son los únicos documentos feha
cientes para acreditar los números premiados.  ̂ •

Los' premios se pagarán en las Administraciones donde ha- 
van sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de éstos y entrega de los mismos. ■ ■ _ ^

Madrid 47 de Octubre de 4884v-E l Director general, G.
Vicuña.

Junta de Pensiones civiles.

R elación dé las declaraciones de derechos pasivos hechas per 
esta Junta durante la. primera , quincena del mes de Agosto 
último (4). .

MONTEPÍOS DE LA PENÍNSULA

Doña María Ana y D. Francisco Bustos y Orozeo, huérfanos 
d e  D. José, Magistrado que fué de la Audiencia de Madrid. Se 
I e s  declara con derecho á la pensión del Montepío de Ministe
rios de 2.000 pesetas anuales. . , :

Doña Asunción Paquelme y  O Creuley, huérfana de D. Jo.ar 
uuín, Catedrático numerario que fué de la Facultad de Ciencias, 
¿e  la Universidad literaria,de Sevilla. Se.le declara con dere
cho á pensión dei Montepío de oficinas de 4.250 pesetas anuales.

Doña Concención Marlés y Cusa, hueríana de D. -Luis, Juez 
de primera-instancia que'.fué del distrito de San Pablo de Za
ragoza Se le declara con derecho á suceder á su difunta maure 
Doña Carolina..Cusaun el disfrute de la pensión., del M ontepío; 
de  o fic in a s  de 4.425 pesetas anuales que se la declaro por acuer- 1 
d o  de 4. de; Julio de 4883. ■ .... _ . ,

. D o ñ a  Rafaela;Carlota Díaz Fonseea, viuda de D. Ricolas 
A ntonio Rodríguez, Oficial .de segunda clase que fue de Ha
cienda pública. Se le declara con derecho a la pensión deiM on- : 
tepío de oficinas de 750 pesetas anuales. : . , ■

Doña María de la Encarnación y Dona Sjmorosa Yubero.y : 
Aparicio, huérfanas de D. Domingo, Portero>que; fue del. Con- ; 
se i o de Hacienda. Se les declara con derecho a la pensión inte
gra del Montepío de oficinas de 625 pesetas caiua.es que dmíru- . 
Daban en comparticipación de su hermana Dona: Venencia has
ta el día 23 de Enero :del-corriente año en que fcLecio la Dona 
Encarnación, desde cuya fecha la percib rá integra Doña A n ío-

3</J)oña María de la Asunción Delgado y  Pérez, huérfana de 
D Minué], Oficial primero que fué del Indulto de la Contaduría 
general de Cruzada. Se le declara con derecho á la pensión del 
Montepío de oficinas de 625 pesetas anuales que disfrutaba su 
iia d re  Doña María del Pilar Pérez por acuerdo de 45 de Se
tiembre de 4857. . _ . , , .

Doña R itvf Montestruque y Puig, ue estaao viuda, huérfana 
de D. Juan, Administrador de Rentas que fue de i ortosa. Sede 
d e c l a r a  c o n  derecho á la pensión del Montepío de oficinas, de

ía g d lle n a  Blázquez, viuda de D. Juan^Carrera ■ Gm- 
rao, Sobrestante segundo que fue del personal fapultat.vo.-de 
Obras publicas. Fe le declara con derecho a la pensión del iiíon- 
iepío de Correos de 850 pesetas anuales.

Doña Petra Puebla Collado, huérfana de D. Antonio Oficial 
secundo que fue de la Contaduría de las minas do Almadén, 
f f e lé  declara con derecho a continuar en el disfrute de la.pen- 
«úón íntegra del Montepío de oficinas de 560 pesetas anudes 
g e  D fe d a h a  en oomíarticipación de sus hermanas Dmia Po- 
Snarra y  Doña Luisa por acuerdo de 23 de Mayo de 18o4

Dona C a t a l in a  de Larrea y Tudó, de estado jiuda ,h u erfana 
é e  D. Miguel, Cónsul general queque de España en Londies y 
Argel. Se le declara eon derecho á la pensión vitalicia del Te
soro de 1.875 pesetas anuales. , .

Doña M arina  Baezay Alája, viuda de D José Ramírez Car- 
' llenas, Juez de primera instancia que fue de Huelva y huerto 
de Santa María. Fe le declara con derecho a la pensión v ita li- 
jpííí dpi Tesoro de i.375 pesetas anuales. '' • - .

Doña Varía Muñoz v Rivero, hueríana de D. Tomas, Cate
drático nue fué de la Escuela Diplomática. Se le declara con 
S o  K i  vitalicia del Tesoro de 1.250 pesetas 
animles que disfrutaba su .m adre Dona Emilia Rivero por 
m uerdo de 23 de Julio de 48/3. t , - q n  A

Doña Laureana de Bartolomé y  Gómez, huérfana de D. An
drés Oficial que fué de la suprimida Dirección de Pósitos. Se 
le declara con derecho á la mejora de la pen ion vitalicia del 
Tesoro de 4.425 pesetas anuales en vez de la del Montepío de 
oficinas de 875 que le fué declarada por acuerdo de 18 de

A * I ) M í a 3 a B e l é n  Merino de Porras y González Sepúlveda, 
de estado viuda, huérfana de D. Alejandro, Magistrado, que fu* 
ile la  Audiencia de Cananas, te  le declara con ac,eolio a la 
tensión  vitalicia del Tesoro de 900 pesetas anuales en lugai 
de la del Montepío de o f i c i n a s  de 875 pesetas anuales que se U 
declaró por acuerdo de 1. de setiembre de '1866.

Tifiñ?. Ana Morev v fe acares, viuda' de D. José 1 ont y Esta
rás, Oficial primero que fué del Gobierno civil de lasBaleares 
Fe le declara con derecho á la pensión vitalicia del iesoro

CaroUnaRuiz Zorrillo, de estado viuda, huérfana é  
D, Melchor, Juez de. primera instancia que fue de Inca *.e .1;
declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de bh

PeBDoñ8aFüím ena Alvarez Ruiz, huérfana de D. Franciscc 
Adm inistrador que fué de la Aduana del FerroL ge te declar 
«orí derecho á la pensión vitalicia del Tesoio ue 6*5 peseta 
anuales en lugar de la do 500 pesetas anuales que se le declar 
jior acuerdo de 23 de Febrero ultimo. ,  ■ «

Doña Josefa Barceló y Bal ester, viuda de B; Jaime Orts 
IJorca, Inspector de tercera clase que fue c el Lueipo de Oide 
m íblico de Guadahdara. Se le declara con derecho a la pensio
tem poral del Tesoro, por 10 anos, de 2^ .F eset2 A T A aDSFraiDoña Adela Ramírez y  Rodríguez, teja natui'al «le D :Frai
pisco Ramírez y Muñoz, Portei&> en c»t»ena. ,TU 0 .
Palacio. Se le declara sin derecho a pensión oe Montepío, i 
tam poco á la denominada del Tesoro, porque el causante n

. (i) Véase la Gaceta de ayer.

disfrutó 2.000 pesetas de sueldo, según determina el art. 20 de 
la ley de Presupuestos de 4866.

Doña Margarita Cheli y Vicens, viuda de D. Ricardo An
drés de Asseveto, Secretario que fué del Gobierno civil de Ta
rragona. Se le declara sin derecho á pensión del Montepío 
porque los destinos que desempeñó el causante no tuvieron in
corporación al mismo, ni tampoco á la denominada del T esoro 
por no haber servido el mismo los dos años que determina el 
decreto-ley de 22 de Octubre de 4868.

MONTEPÍO LE ULTRAMAR

Doña Catalina Luján y Escribano, viuda de D. José María 
Torres, Administrador que fué de Rentas de Puentes Grandes 
en la isla de Cuba. Se le declara con derecho á la pensión de 
4.250 pesetas anuales.

Dona Magdalena González y Santos, viuda de D. Melquía
des Reoyo y Barbadillo, Oficial tercero que fué de Administra
ción y Auxiliar cuarto del Tribunal de Cuentas de la isla de 
Cuba. Se le declara con derecho á la pensión de 625 pesetas 
anuales con el aumento de una tercera parte más de esta 
pendón.

Doña Concepción Henríquez Soldevilla, viuda de D. José 
González Grano de Oro, Juez de primera instancia que fué de 

■ Quiapo (Manila), he le declara con derecho & la pensión de 
4.375 pesetas anuales con el aumento de una tercera parte más 
de esta pensión.

Doña María Ramona, Doña María. Manuela y Doña María 
Josefa Polo y Jiménez, huérfanas de D. Joaquín, Alcalde mayor 
que fué de humacao en la isla de Puerto Rico. Se les declara 
con derecho á la pensión de 3.750 pesetas anuales que disfru
taba su difunta madre Doña María llamona Jiimnez por acuer
do de 24 de Octubre de 4872, cuya pensión la percibirá íntegra 
Doña María Ramona Polo desde las fechas que Doña María 
Manuela y Doña María Josefa contrajeron matrimonio.

: . MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Amalia Albarado Igarza, viuda de D. Javier Cantón, 
Secretario que fué dei Gobierno civil de Toiedo. Se le declara 

: con'derecho' á dos mesadas cíe supervivencia al respecto de 
5.660 pesetas anuales que disfrutaba el causante á -su falleci
miento. i  ̂ ;

Doña Victorina Castillero, viuda de D. Mariano Jiménez 
Prieto, Auxiliar que fué de ía clase de. segundos dei Ministerio 
de Fomento. Se le declara con derecho á dos mesadas de su
pervivencia al respectó de 4.660 pesetas anuales que disirútaba 

‘ el causante á su fallecimiento. _
Doña Manuela Cama razano , viuda de D, Francisco Julián 

Santos Sirgo,. Jefe de estación que iué del. Cuerpo qe ,1 alégra
lo s . Se le declara con derecho., á dos mesadas de. supervivencia 
al respecto de 2.660 pesetas anuales que. disfrutaba el causante 
á su fallecimiento.

. Doña Adela Pértz .Goyanes, viuda, de D. Enrique García 
'Martín, Oficial que lué del Cuerpo de Telégrafos. Pe le declara 
con d ere el. o á dos mesadas ue supervivencia al respecto ue 

; 2.5CÜ pesetas anuales que disfrutaba el causante á su falleci
miento. q . .

Doña Delfíra Planas y Torta, viuda de D. braneñeo P. Ri- 
bot. Perito que fué de la. Comisión y Estadística. Se le declara 
con derecho, á dos mesadas de euperyivencia aUrespecto dí 
2 .6C0 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fallecí- 
miento. . • _ .

liona Filemena Canales, viuda de D. Julián Alcocer y Ló
pez, Sobrestante que iué de Obras publicas, be le declara coi 
derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de T.oO 
pesetas anuales que disirútaba el-causante' á su íallecimientc

Doña Ramona, Fernández Blanco, viuda ele D. Francisc 
Galán Pino, Investigador que iué de los servicios de.aguas de 
Canal de Rabel II. Re le declara con: derecho á dos mesadas d 

'supervivencia aí respecto de 4.250 pesetas anuales que disfru
taba el causante á su fallecimiento.

Doña María del Filar y  Doña María Rogacrana Fozoseco : 
Berni, huérfanas de D. Francisco, A; pirante de primera cía a 
que fué de Hacienda pública. Se les declara con derecho a do 
mesadas de supervivencia al respecto de 4.250 pesetas anuale 
que disfrutaba el causante á su fallecimiento. ^ .

Doña Rosa Alvarez Rodríguez, viuda de D. Vicente Alonsc 
Alguacil,que fué del Juzgado de primera instancia del distpit 
; de. Buena vista de esta Corte.-Se le d e c la r a  c o n  derecho a do 
. mesadas de supervivencia al respecto de  4.200 pesetas anuale 
que disfrutaba el causanteA suTallecimiento. .

Doña Antonia Vico y López, viuda ele D. Francisco Marr 
Brox, Portero que lué de la Audiencia de lo criminal de fea 
Clemente (Guérica). Se le declara con derecho á dos mesadas d 
supervivencia al respecto de 4.000 pesetas anuales que disñu 
taba el causante :á su fallecimiento. .

Doña Teresa Galindo Robles, viuda de D. Juan Rivas Rol- 
dán, Alguacil que fué del Juzgado del Congreso de esta Gortí 
Se le declara sin derecho á dos mesadas de supervivencia qu 
solicitaba porque al contraer matrimonio con el causante y 
había cumplido éste la edad de 60 años.

EXCLAUSTRADO

D. José López Cordón, Presbítero exclaustrado de la Orde 
* de capuchinos de Jerez de la Frontera, fee le rehabilita en jui
Í ció dé revisión en el goce de la pensión diaria de una peseta
‘ 50 céntimos.
5 LIMOSNAS DE ALMADEN

• fee declara con dereclpo á la limosna de 50 céntimos de p< 
í seta diarios á las siguientes viudas de operarios que fueron c 
t las minas de Almadén. • j  ^ .

M e lito n a  Paz y Pachón, viuda de Gerardo Perales.
3 Perfecta Morales, viuda de José Fernández Pedrajas.

Benita Peña, viuda de Mateo Chamorro.
Brígida Cabanilias, viuda de Pedro León; y
Manuela Andújar, viuda de Vicente Mejías.

3 Madrid 30 de Setiembre de 4884=E1 Vocal Secretario, P<
dro feantos.=V.° B.8=E1 Presidente, Sabando.

e

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Por -virtud do lo dispuesto por Real orden de hoy, la licita- 

’ ión pública para contratar la conducción del correo entre la 
oficina del ramo de Alcañiz y la de Tortosa se verificara por 
el orden y detalle siguientes, y bajo las condiciones del plies o 
que á continuación se inserta; . **

4.a La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y í £ -  
letines oficiales de las provincias de Teruel y Tarragona flH P  
los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar s im u lt^ ^ -  
menteante los Gobernadores civiles de las mismas y A Ĉt|G 
des de Alcañiz y Tortosa, asistidos de los Administradores de 
Correos de los mismos puntos, el día 22 de Noviembre, a la 
una de la tarde, y en el local que respectivamente scnalen di
chas Autoridades.

2.a El tipo máximo para el remate será el de 2.500 pesetas 
.nuales.

3.a Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en. sus 
ucursales de las -capitales de provincias ó de ios puntos en 

¡ue lia de celebrarse la subasta, la suma de 250 pesetas en 
metálico, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su 
importe efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de 
Agosto de 4876, ó disposiciones vigentes el día del remate. 
Estos depósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á lo» 
interesados, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo 
resguardo quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo 
para la formalización de la fianza en. la Caja de Depósitos in
mediatamente que reciba la adjudicación definitiva del servi
cio, según lo prevenido en Real orden circular de 24 de Enero 
de 4860.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se comprome
te á prestar el férvido, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación, expedida por el Alcalde de la vecindad del pro
ponente, en que conste su aptitud legal, buena, conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez 
entregados no se podrán retirar. .

6.a Para extender las proposicioneis (que deberá verificarse 
en papel de la clase 44.a), se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural d e . . . . ., vecino de   me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en ca
rruaje desde la oficina del ramo de Alcañiz á la de Tortosa y 
viceversa, por el precio de pesetas anuales, bajo las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo . 
cual, en el término más breve posible, se remitirá el expedien
te á la Dirección general del ramo en la forma que determina 
la circular del mismo centro fecha 4 de Setiembre de 4880.

8.a '. fei de la comparación resultasen igua 1 mento beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio de 
media hora, nueva licitación verbal entre los autores de les 
que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó fio  definitiyamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico. .

Condiciones lajo las ciue se con ti ata la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entse la oficina del ramo de. A lcañiz y 
la de rJoriosa,'de ¡as provincias de Teruel y Tarragona.
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó en ca

rruaje y diariamente de ida y vuelta desde la oficina del ramo 
de Alcañiz á la de Tortosa toda la correspondencia (entendién
dose también como tal los pliegos con valores declarados, de 
efectos públicos y alhajas aseguradas) y periódicos que le fue
ren entregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo 
los  paquetes, certificados y demás correspondencias dirigidas á- 

, cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á 
otros destinos, y observando para su recepción y entrega las 

. prescripciones vigentes;
, 2.a La distancia de 96 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en 44 horas 30 minutos, con el 
tiempo que se invierta en las detenciones, que se fijan, con las 
horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extre
mos de la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección ge
neral, el cual podrá modificarse por dicho centro según con
venga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justi
fiquen debidamente pagará el contratista en papel^ de multar 
la.de 5 pesetas por cada cuarto de hora si el servicio se hace á 
caballo y de 40 en carruaje; y si las faltas de esta ú otra espe- 
cié que afecten al buen servicio se repitiesen, previa instruc
ción de expediente, se propondrá al Gobierno la rescisión del 
contrato, abonando aquél los perjuicios que se originen al 
Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
.situadas en los puntos más convenientes de la línea, á ju ici» 
de los Administradores principales de Correos de Teruel y 
Tarragona. Si el servicio se prestara en carruaje, tendrá éste 
almacén capaz para conducir la correspondencia independien!» 
del lugar que ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación e* 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se conduz
ca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro. . .

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Teruel ó Tarragona.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que sé fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta, . < ,

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisara por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda procederse pon toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dichos centros no se consiguiera nuevo remate, y 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio o e 
tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones, fei no se 
despidiera á pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este

t caso reservado á la Administración el derecho de anunciar la
subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses 

> de anticipación con que debe hacerse la despedida se empela
rán á contar, para los efectos correspondientes, desde el día en 
que se reciba el aviso en la Dirección general.

40. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 

- cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione,
3 sin derecho á que se 1c indemnice; pero si resultara de la r e -
i forma aumento ó disminución de distancias^ o mayor o menor

número de expediciones, el Gobierno determinara el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda, fei la conducción se varias©
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del iodo, el con tra tis ta  deberá contestar den tro  del term ino  de 
los 15 días siguientes al en que se le dé aviso de ello si se 
aviene á con tinuar prestando el servicio por el nuevo camino, 
y  en caso negativo el Gobierno podrá, subastarlo  nuevam ente; 
pero si aquélla se suprim iera, se le com unicará al co n tra tis ta  
con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á  indem ni
zación alguna.

14. Las exenciones del im puesto de los portazgos, pontazgos 
ó barcajes que correspondan al correo se a ju s ta rá n  á lo deter-

• m inado en el párrafo duodécim o del a r t .  16 del pliego de con
diciones generales para  el arriendo de aquéllos de fecha 23 de 
Setiem bre de 1877 y á las disposiciones que con posterioridad 
se d ictaren  sobre el particu lar.

12. Después de rem atado el servicio no habrá lugar á recla
m ación a lguna en el caso de que los dalos oíiciales que hayan 
servido para  determ inar la  d istancia que separa los puntos ex
trem os resu lten  equivocados en más ó en m eno '.

13. H echa la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el con tra to  á e scritu ra  pública, siendo de cuenta del rem atan te  
los gastos de su o torgam iento y de dos copias simples, y o tra  
en el papel sellado correspondiente; esta u iiim a y una simple 
se rem itirá  á la  Dirección general de Correos y Telégrafos, y 
la  o tra  se en tregará  en la A dm inistración principal del ram o 
por la  cual hayan de acred itarse  los haberes, que será la de la

■ provincia  en que se verifique el rem ate. E n  la escritu ra  se h a rá  
''consta r la  .formalización del depósito definitivo de fianza por 

copia lite ra l de la ca rta  de pago. Ih In  fianza, que se consti
tu irá  á disposición de la Dirección ^ e ia rn l de Correos, no será 
devuelta al interesado ín te rin  no se onga así por el referido  
centro .

14 E l co n tra tis ta  sa tisfará  el im porte de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justifican te  de pago deberá exhi
b ir en el acto de en tregar en la A dm inistración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 1875.

15. C ontratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
■ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

10. E l rem atan te  quedará sujeto  á lo prevenido en el a rt. 5.° 
del R eal decreto de 27 de Febrero  de 1852, si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para  el otorgam iento  de la escri
tu ra , im pidiendo que tenga efecto en el térm ino que se señale, 
ó si no llevase a cabo lo estipulado en cualquiera de las con
diciones del contrato ; ejerciendo la A dm inistración  pública su 
acción contra la fianza y bienes del in teresado h a s ta  el com
pleto resarcim iento  de los perjuicios que se irroguen  á la  
m ism a.

M adrid 13 dé Octubre de 1884= E 1  D irector genera l, GL 
C ruzada. S—919

P o r v ir tu d  de lo dispuesto por Real orden de hoy, la lic ita
ción pública para  con tra ta r  la . conducción del correo en tre  la 
oficina del ram o de Logroño y la de V illanuevade Cameros se 
verificará por el orden y detalle siguientes, y bajo las condi
ciones dtd pliego que á continuación se inserta:

1 . a La subasta se anunciará  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Bo
letín  oficial de la  provincia de Logroño y por los demás medios 
acostum brados, y tendrá lugar sim ultáneam ente ante el Gober
nador civil de la m ism a y Alcalde de T orrecilla en Cameros, 
asistidos de los A dm inistradores de Correos de los m ism os 
pun tos el día 22 de Noviembre, á la  una do la tarde, y en el 
local que respectivam ente señalen dichas A utoridades.

.. 2 .a El tipo m áxim o para  el rem ate será el de 2.300 pesetas
anuales.

3.a P a ra  presen tarse como lic itador será condición precisa 
c o n stitu ir  prev iam ente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales do las capitales de provincias ó de los puntos en que 
h a  de celebrarse la subasta, la sum a de 230 pesetas en m etáli
co, ó bien en efectos de la Leuda pública, regulando su im porte 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto 
de 4 876, ó disposiciones vigentes el día del rem ate. E stos depó
sitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los n teresados,

. m enos el correspondiente al m ejor postor, cuyo resguardo que
dará  en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la for
m alización de la fianza en la Caja de Depósitos inm ediata
m ente que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según 

. lo prevenido en Real orden circu lar de 21 de Enero de 4860. '
4.a Las proposiciones se h a rán  en pliego cerrado, expresán

dose por le tra  ¡a cantidad en que el licitador se com prom ete á 
p res ta r el servicio, así como su domicilio y firm a. A este pliego 
se un irá  la ca rta  de pago original que acred ite  haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y  una certifica
ción expedida por el Alcalde de la-vecindad del proponente, en 
que conste su a p titu d  legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desem peñar el servicio que solicita.

L os licitad o res podrán ser representados en la subasta  por 
persona debidam ente autorizada, previa presentación de docu- 

...inento .que lo  a c re d ite ..
5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci

sam ente en poder del Presidente de la subasta  du ran te  la me
dia  h o ra  an te rio r á la fijada para dar principio a-1 acto, y una 
vez entregados no si pourán re tira r.

6 .a P a ra  ext.ei der las proposiciones (que deberá verificarse 
en papel de la clase 11 R, se observará la fórm ula siguiente:

«D. F. de T., n a tu ra l d e . . . . vecino de.  . . . me/ obl i go á 
desem peñar la conducción fiel correo d iario  á caballo ó en ca
rruaje .desde  la.oficina del ram o de Logroño á  la de: Villa-nue
va de Cam eros y viceversa, por e l precio d e . . . . .  pesetas anua
les, ba jo  las condiciones contenidas en el pliego aprobado por 
el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.a A biertos los pliegos y leídos públicam ente, sé h árán  

constar en el acta de subasta, declarándose el rem ate á favor 
del m ejor postor, sin perjuicio de la  aprobación superior, para  
lo  cual, en el térm ino m ás breve posible, se rem itirá  el expe
d iente á  la  Dirección general del ram o en la form a que de te r
m ina  la  circular del m ism o centro fecha 4 ’de Setiem bre 
de 1880.

8.a Si de la  com paración resultasen  igualm ente beneficio- 
osas dos ó m ás proposiciones, se ab rirá  en el acto, y por espa
cio de m edia liora, nueva licitación verbal en tre  los au to res de 
las que hubiesen ocasionado el empate.

9 .a C ualesquiera que sean los resultados de las prop osicio- 
nes que se hagan , como igualm ente la form a y concepto de la 
suzasta, queda siem pre reservada al M inisterio de la Goberna
ción la libre facu ltad  de aprobar ó no definitivam ente el ac ta  
de rem ate, teniendo siem pre en c re n ta  el m ejor servicio 
público.

Condiciones bajo las que se contrata la conducción d iaria  del
correo de ida y vuelta entre la oficina del ramo de Logroño y
la de V illanueva de Cameros.
1.a _ E l con tra tista  se obliga á conducir á caballo ó en ca

rru a je  y  diariam ente do ida y vuelta  desde la oficina del ram o 
de Logroño á la de Villanuev.a de Cam eros toda la correspon
dencia (entendiéndose tam bién como  tal los pliegos con valores 
declarados, de efectos públicos y alhajas aseguradas) y perió - 

. tucos que le fueren entregados, sin excepción de n inguna clase,

d istribuyendo los paquetes, certificados y dem ás corresponden
cias d irig idas á cada pueblo del trán sito , recogiendo los que de 
ellos partan  á  o tros destinos, y  observando para  su recepción 
y  entrega las prescripciones vigentes.

2 .a La d istancia de 41 k ilóm etros que com prende esta  con
ducción debe ser recorrida en siete horas, con el tiem po que se 
inv ierta  en las detenciones, que se fijan, con las horas de en
trad a  y salida en los pueblos del trán s ito  y  extrem os de la lí
nea, en el itinerario  aprobado por la Dirección general, el cual 
podrá m odificarse por dicho centro  según convenga al m ejor 
servicio.

3.a Por los re traso s ó detenciones cuyas causas no se ju s ti
fiquen debidam ente pagará  el co n tra tis ta .en  papel de m ultas la 
de 5 pesetas por cada cuarto  de hora, si el servicio se hace á 
caballo y de 10 en carruaje ; y si las fa ltas de ésta ú o tra  espe
cie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa in s tru c 
ción de expediente, se propondrá al Gobierno la  rescisión del 
contrato , abonando aquél los perjuicios que se orig inen al 
E stado .

4.a P a ra  el buen desempeño de esta  conducción deberá te
ner el c o n tra tis ta  el núm ero suficiente de caballerías m ayores 
situadas en Jos puntos m ás convenientes de la  línea, á  juicio 
del A dm in istrador principal de Correos de Logroño. S i el ser
vicio se p res ta ra  en carruaje , tend rá  éste alm acén capaz para: 
conducir la  correspondencia independiente del lugar que ocu
pen los v iajeros y equipajes, si los llevare.

5 /  E s condición indispensable que los conductor, s de la 
correspondencia sepan leer y  escribir.

6.a Será responsable el co n tra tis ta  de la  conservación en 
buen estado de las m aletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la  hum edad y de
terioro .

7.a L a cantidad en que quede con tra tado  este servicio se 
sa tisfa rá  por m ensualidades vencidas en la  Tesorería de H a
cienda de Logroño.

8.a E l con tra to  d u ra rá  cuatro  años, contados desde el día 
que se fije p ara  princip iar el servicio ai com unicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses an tes de finalizar dicho plazo av isará  por 
escrito  el co n tra tis ta  á la A dm inistración  principal de Correos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inm ediato  cono
cim iento al centro  directivo, pueda proeederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas a jenas á los p ro
pósitos de dichos centros no se consiguiera nuevo rem ate, y 
hubieran  de celebrarse dos ó m ás licitaciones, el co n tra tis ta  
ten d rá  obligación de con tinuar su com prom iso por espacio de 
tres meses m ás bajo el m ism o precio y condiciones. Si no se 
despidiera á pesar de haber term inado  su contrato , se enten
derá que sigue desem peñándolo por la tác ita , quedando en este 
caso reservado á la  A dm inistración  el derecho de anunciar la  
subasta  del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres  meses 
de anticipación con que debe hacerse la despedida se empeza
rán  á contar, para  los efectos correspondientes, desde el día en 
que se reciba el aviso en la Dirección general.

10. Si du ran te  eT tiem po de esta co n tra ta  fuese necesario 
v aria r en parte  la ru ta  de la línea que se subasta, serán  de 
cuenta del co n tra tis ta  los gastos que esta  a lteración  ocasione, 
sin derecho á que se le indem nice; pero si re su lta ra  de la  re 
form a aum ento  ó dism inución de d istancias, ó m ayor ó m enor 
núm ero de expediciones, el Gobierno de term inará  el aum ento 
ó rebaja  que á p ro rra ta  corresponda. Si la  conducción se va
riase  del todo, el co n tra tis ta  deberá con testar den tro 'dé l té r
m ino de los 15 días siguientes al en que se le dé aviso de ello 
si se aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo ca
mino, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo  nueva
m ente; pero sí aquélla se suprim iera, se le com unicará al con
tra tis ta  co n 'u n  mes de anticipación, sin que tenga derecho á 
indem nización alguna.

11. Las exenciones del im puesto  de los portazgos, pontaz
gos ó barca jes que correspondan al correo se a ju s ta rá n  á lo 
determ inado en el párrafo duodécim o del a rt. 16 del pliego de 
condiciones generales para  el arriendo  de ácfuéllos de fecha 23 
de Setiem bre de ^877 y a  las disposiciones que con posterio ri
dad se d ic taren  sobre el p a rticu la r.

12. Después de rem atado  el servicio no h ab rá  lugar á recla
m ación alguna en el caso de que los datos oficiales que h ay an  

■ servido p ara  determ inar la d istancia  que separa los pun tos 
ex trem os resu lten  equivocados en m ás ó o írm enos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad se elevará el 
con tra to  á escritu ra  pública, siendo dé cuenta  del rem a tan te  
los gastos de su otorgam iento  y de dos copias simples, y o tra  
en el papel sellado correspondiente; esta  ú ltim a  y una sim ple 
se rem itirá  á la D irección general de Córreos y Telégrafos, y  
la o tra  se en tregará  tu  la A dm inistración principal del ram o 
por l a  cual hayan  de acreditarse los haberes, que se rá  la  de la 
provincia en que se verifique el rem ate: E n la e sc ritu ra  se 
h ará  conslar la formalización del depósito definitivo de fianza 
por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que se cons
ti tu i rá  á disposición de la Dirección general de Correos, no 
será devuelta al interesado ín te rin  no se disponga así por el 
referido centro. 1 : . '

14. E l co n tra tis ta  sa tisfa rá  el im porte de la  inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá .exhi
b ir en el actó de en tregar en la  A dm inistración  principal de 
Correos las copias de la  escritu ra , conforme con lo d ispuesto 
por R eal orden de 20 de Setiem bre de 1875.

45. C ontratado  el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni trasp asar sin previo perm iso del Gobierno.
. 16. .El rem atan te  quedará sá je lo  á lo prevenido en el a rt. 5.* 
del R eal decreto de 27 de Febrero  de -1852, si no cum pliese las 
condiciones que debe llenar para  el o torgam iento  de la  escri
tu ra , im pidiendo que tenga efecto en el térm ino  que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condi
ciones del con trato ; ejerciendo la A dm inistración  pública su 
acción con tra  la  fianza y bienes del in teresado h a s ta  el com
pleto resarcim ien to  de los perjuicios que se irroguen  á la 
m ism a.

M adrid 13 de Octubre de 1884.—E l D irector general, G. 
Cruzada. •" S—950

ADMINISTRACIÓN .PROVINCIAL
G ob ierno d e  la  p r o v in c ia  d e B arcelona.

Sección de Fomento .—C arreteras.
E n v irtu d  de lo dispuesto por la  Dirección general de .Obras 

públicas con fe c h a !  del actual, este Gobierno civil lia señalado 
^ ^ ¡ a  18 de Noviembre próxim o, á la una  de su tarde , p a ra  la 
l | |p d ie a c ió n  en pública subasta  de los acopios de la  p ied ra  
m achacada necesaria para  rep arar el afirm ado de los k ilóm e
tro s  634 al 639, am bos inclusive, de la c a rre te ra  de p rim er o r
den de M adrid á F rancia  por la Junquera, cuyo presupuesto  de 
con tra ta  im porta  la cantidad de 41.840 pesetas 91 céntim os.

L a subasta se ccL brará  en los té rm inos prevenidos por la

instrucción  de 18 de Marzo de 1852 en la Sección de Fromento 
de este Gobierno, hallándose en la  m ism a de m anifiesto, p a ra  
conocim iento del público, el presupuesto  detallado y los pliegos 
de condiciones facu lta tivas y económicas que han  de reg ir en 
la  con tra ta .

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose exactam ente al ad 
ju n to  modelo, y la can tidad  que ha  de consignarse previam ente 
como g a ran tía  para  tom ar parte  en la subasta será del 1 por 
100 del presupuesto.

E ste  depósito podrá hacerse en m etálico, en acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la  Deuda pública a l tipo que les 
esiá  designado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acom pañarse á cada pliego el docum ento que acred ite  
haber realizado el referido depósito del modo que previene la 
referida instrucción.

E n  el casó de que resu lten  dos ó m ás proposiciones iguales 
se celebrará en el acto, únicam ente en tre  sus autores, una  se
gunda licitación ab ierta  en los té rm inos prescrito s por la ci
tada  instrucción; fijándose la p rim era  pu ja  en 125 pesetas por 
lo menos, y quedando las dem ás á volun tad  de los lic itadores 
siem pre que no bajen de 25 pesetas.

Barcelona 14 de Octubre de 1884.=E1 G obernador, A quilino 
Herce.

Mode lo de prop o si ci ón.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de B arcelona con fecha 14 de 
O ctubre ú ltim o y de los requ isitos y condiciones que se exigen 
para  la adjudicación en pública subasta de los acopios de la  
piedra m achacada necesaria para  rep arar el afirm ado de los k i
lóm etros 634 al 639, ambos inclusive, de la c a rre te ra  de p rim er 
orden de M adrid á F rancia  por la Junquera, se com prom eto á  
tom ar á su cargo el referido servicio, con estric ta  sujeción á  los 
requisitos y condiciones consignadas, por la can tidad  .d e . -----

(Aquí la proposición qué se haga, adm itiendo ó m ejorando 
lisa  y llanam ente el tipo  fijado, pero adv irtiendo  que será des
estim ada toda propuesta en que no se determ ine la can tidad  en 
pesetas y céntim os, escrita  en le tra , por la  que se com prom ete 
el proponente á la ejecución de dichas obras.)

(Fecha y firm a del proponente). S—959

G ob ierno de la  p r o v in c ia  de Cuenca.
Sección de Fom ento.—Montes*■

E l día 13 de Noviem bre, y hora  de la una de la  ta rd e , te n 
d rá  lugar la segunda subasta  doble y sim ultánea  en las ofici
nas de este Gobierno civil, bajo m i presidencia ó funcionario  
en quien delegue, y en las Casas C onsistoriales de esta cap ita l, 
bajo la del Alcaldp ó de quien haga sus veces, para  la  v en ta  
y aprovecham iento de los 2.C00 pinos en los m ontes llam ados 
Cerro Gordo, térm ino  de S ierra de Cuenca, y  pertenecientes a l 
com ún de vecinos, cuya localidad, núm ero, especie, d im ensio
nes y valor parcial y to ta l resu lta  del expediente.

E ste  aprovecham iento ha sido au to rizado  por el p lan  fores
ta l corrien te .

L as proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados, con su je 
ción al modelo inserto  al pie de este anuncio; encontrándose el 
expediente y pliegos de condiciones de m anifiesto en la Sección 
de Fom ento y en la Secretaría  del A yun tam ien to  de esta  c iu 
dad para  que los que deseen tom ar p arte  en la licitación  puedan  * 
en terarse  de ellos. , '*•

Cuenca 14 de O ctubre de 1 8 8 4 .^ E l G obernador, A ntonio  
M aría Orilla. A

Modelo de proposición. *
D. N. N., vecino de. . ., enterado del anuncio publicado

en el Boletín oficial de esta provincia, núm  d e l.........
de. y del pliego de condiciones establecido para  la  ven ta
y aprovecham iento d e  , se com prom ete á hacer la com pra
y aprovecham iento de dichos pinos, con es tric ta  sujeción a l 
expresado pliego de condiciones, satisfaciendo por ellos la can 
tidad  d e . . . .  (en le tra) pesetas.

(Fecha y firm a del proponente.) S—961

E l día 43 de Noviem bre, y ho ra  de las doce de su m añana, 
ten d rá  lugar la segunda subasta  doble y sim ultánea en las ofi
cinas de este Gobierno civil, bajo m i presidencia p  .funcionario 
en quien delegue,: y en las Casas C onsistoriales de esta  capital, 
bajo la  del A lcalde ó de. quien haga sus veces, pa ra  la ven ta  y  
aprovecham iento de lo s .2.010 pinos en los m ontes llam ados 
E nsanche de Buenache, térm ino  S ierra  de Cuenca, y pertene
cientes al com ún de vecinos, cuya localidad, núm ero, especie, 
dim ensiones y valor parcial y to ta l re s '.l ta  del expediente.

E ste  aprovecham iento ha sido au torizado  por el p lan  fo
res ta l c o rr ie n te .. •

Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados, con su je
ción al modelo inserto  al pie de este anuncio; encontrándose el 
expediente y  pliegos de condiciones de m anifiesto en la Sección 
de Fom ento y en la Secretaría  del A yuntam iento  do esta  ciu
dad para  que los que deseen tom ar parte  en la licitación puedan 
en terarse  de ellos.

Cuenca 14 de Octubre de 1884.=E1 G obernador, A nton io  
M aría .Orilla.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado en

el Boletín oficial de esta  provincia n ú m d e l  " d e . . . .  ■
y del pliego de condiciones establecido p ara  la ven ta  y aprove
cham iento  d e . . . ,  sé com prom ete á hacer la  com pra y a p ro -  
vccham iénto de dichos pinos, con e s tric ta  sujeción al expresado 
pliego de condiciones, satisfaciendo por ellos la  can tidad  
d e . . . . .  (en le tra) p e se ta s ...

(Fecha y firm a del proponente). S—962

E l día 13 de N oviem bre, y  ho ra  de las once de la  m añana , 
tend rá  lu g ar la* segunda subasta  doble y  sim ultánea  en las ofi
cinas de este Gobierno civil, bajo m i preshleiicia ó funcionario  
en quien delegue, y en las-Casas C onsistoriales de esta  cap ita l, 
bajo la del A lcalde ó de quién haga sus veces, para  la  ven ta  y  
aprovecham iento  de los 2.500 pinos en los m ontes llam ados 
S ierra  de Poyatos, térm ino  de S ierra  de Cuenca, y pertenecien
tes al com ún de vecinos, cuya localidad, núm ero, especie, d i
m ensiones y valor parcial y  to ta l resu lta  del expediente.

E ste  aprovecham iento ha sido autorizado  por el p lan  fores
ta l corriente.

L as proposiciones se h a rá n  en pliegos cerrados, con sujeción 
al modelo inserto  al pie de este anuncio; encontrándose el ex
pediente y pliegos de condiciones de m anifiesto en la Sección 
de Fom ento y en la  Secretaría  del A yuntam iento  de esta  cap i
ta l  para  que los que deseen to m ar parte  en la licitación puedan  
en terarse de ellos.

Cuenca 14 de Octubre de A884.=E1 G obernador, A n to n ia  
M aría Orilla. #

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publicado en

el Boletínnñcinl de esta •provincia, n ú m   d e l d e . ____
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y del pliego de' condiciones establecido para la venta y apro
vechamiento de  ̂ se compromete á hacer la compra y
aprovechamiento de dichos pinos, con estricta sujeción al ex
presado pliego de condiciones, satisfaciendo por ellos la canti
dad d e . . . . .  (en letra) pesetas.

(Fecha y firma del proponente.) S—963

Gobierno de la provincia de Gerona.
Sección de Fomento.—Montes.

Con arreglo á los artículos 9b, 97, 98 y 99 del reglamento 
de 17 de Mayo de 1865, he acordado anunciar en el Boletín ofi
cial y G a c e t a  d e  M a d r id  la enajenación en pública subasta 
áe 3.886 pinos del monte Saltegat, perteneciente 4 la villa de 
Puigcerdá, por su valoración de 19.880 pesetas, con sujeción á 
Jas condiciones generales del plan forestal publicado en los 
Boletines correspondientes á los días 25 y 27 de Agosto pró
ximo pasado y á las que se insertan á continuación. La su
basta será simultánea y se celebrará el día 8 del próximo No
viembre, á las doce del mismo, en el Gobierno de esta provin
cia y en la Alcaldía de Puigcerdá.

Gerona 7 de Octubre de 1884.—El Gobernador, José María 
Torrecilla.

Condiciones con sujeción á las cuntes deberá verificarse la su
basta de 3.886 pinos que pueden aprovecharse en el monte 
denominado Saltegat, perteneciente á la villa de Puigcerdá, 
durante el corriente año forestal de 1884 á 83. ’
!.* En el día y hora señalados en los anuncios correspon

dientes la subasta tendrá lugar en el Gobierno civil de esta 
provincia, bajo la presidencia del j?r. Gobernador ó del funcio
nario á quien delegue sus funciones, y en la Casa Consistorial 
de la villa de Puigcerdá, bajo la presidencia del Alcalde ó de 
quien haga sus veces, y con;asistencia además al acto del em
pleado del distrito forestal previamente designado.

2.a Las proposiciones se llarán en pliegos cerrados, ajustán
dose al modelo núm.d y acompañados de la cédula personal 
del postor y de la carta de pago con que éste acredite haber 
depositado en la del Municipio ó en la Tesón ría de la Delega
ción económica de la provincia el 5 por 400 de la tasación °de 
los productos objeto de la subasta,

3.a La licitación estará abierta durante media hora, termi
nada la cual se abrirán los pliegos presentados.

Si entre las proposiciones reputadas como las más ventajo
sas hubiese algunas iguales, se abrirá nueva licitación por es
pacio de un cuarto de hora entre los autores de ellas, y en pu
jas abiertas que no podrán bajar de 25 pesetas cada una, ó ad
judicándose el remate por suerte entre aquellos, si ninguno de 
ellos quisiese mejorar su proposición.

. 4.a En todo lo demás se ajustará el contrato á los pliegos 
de condiciones que para que sirvan de base á las subastas de 
los árboles que deben enajenarse durante el presente año fo
restal fueron publicados en el Boletín oficial de esta provincia, 
número 102, correspondiente al día 2o de Agosto último.

Gerona 6 de Octubre de 1884.—El Ingeniero Jefe, Juan Prou.
    Modelo que se cita.

D. N. N., vecino de , cuya personalidad acredita con la
cédula adjunta, enterado de los pliegos de condiciones con su
jeción á los cuales debe verificarse el aprovechamiento de 3.886 
pinos del monte denominado Saltegat, perteneciente á la villa 
de Puigcerdá, se compromete á verificarlo, pagando por los ci
tados productos el precio de (aquí la cantidad en letra)
pesetas, en garantía de cuya proposición acompaña la carta
de pago que acredita haber hecho el depósito exigido de........
pesetas.

(Fecha y firma del postor.) ¡S—956

Gobierno de la provincia de Huesca.
Sección de Fomento.—Carreteras.

Autorizado por orden de la Dirección general de Obras pú
blicas, fecha 1.° del actual, este Gobierno ha señalado el día 11 
de Noviembre próximo, á las doce de su mañana, para la adju
dicación en publica subasta de los acopios de materiales para 
la conservación durante el actual ano económico de la carre
tera de tercer orden de Bieseas á Pantieosa, por el presupuesto 
de contrata, que asciende á la cantidad de 2.975 pesetas y 28 
céntimos'. * :

.. La subasté se celebrará en los' términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 en este Gobierno, hallán
dose de manifiesto en la Sección de Fomento, para conoci
miento del público, el presupuesto detallado" y  los pliegos" de 
condiciones facultativas y económicas que han de regir en la 
subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados ajus
tados en iodo al presente modeló, y  deberá a extenderse enpa- 
Xrel timbrado de la clase 11.a, con arreglo á lo , dispuesto por 
Real orden de 12 de Enero de 1883. r ; . :

La cantidad que ha de consignarse previamente- eolno ga
rantía para tomar parte enda .subasta será el 1: por 100 del 
mencionado presupuesto, cuyo depósito podrá hacerse en me
tálico ó acciones de - camino#;-debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haberlo realizado del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó m ás' proposiciones igua
le ■; se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por la re
petida instrucción; fijándose la primera puja por lo menos én 
123 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitado- 
res con tal que no bajen de 25 pesetas.

Será de cuenta del rematante el pago de la inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial.

Huesca 10 de Octubre de 1884.—El Gobernador, Nicolás de 
Castro.: . v . .

Modelo que se cita.
D. N. N., vecino de   ., enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Huesca, con fecha.........
d e . . . .  . de 1884, y dé los  requisitos y condiciones qu e ' se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de los acopios de 
materiales con destino á lá conservación de la carretera de ter
cer orden de Bieseas á Pantieosa, se compromete á tomar á su 
cargo los mencionados acopios, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de. . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
-desechada tocia proposición en que no se exprese determinada
mente la cantidad en letra por la que se compromete el pro- 
vponente á la ejecución de las obras.) S—966

Autorizado por orden de la Dirección general de Obras pú
blicas, fecha 80 de Setiembre último, esto Gobicrnoha señalado 
el día 11 de Noviembre próximo, á las doce la maraña, para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios ¡de materiales

para la conservación en el actual año económico de la carre
tera de tercer orden de Jaca á Sangüesa, trozo de Jaca á Santa 
Cilia, por el presupuesto de contrata, que asciende á la canti
dad de 2.385 pesetas y 47 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 en este Gobierno de pro
vincia, hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento, 
para conocimiento del público, el presupuesto detallado y los 
pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de 
regir en la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados ajus
tados en todo ai presente modelo, y deberán extenderse en 
papel timbrado de la clase 11.a, con arreglo á lo dispue to por 
Real orden de 12 de Enero de 1883.

La cantidad que ha de consignarse previamente, como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del 
mencionado presupuesto, cuyo depósito puede hacerse en me
tálico ó acciones de caminos; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haberlo realizado del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la repe
tida instrucción; fijándose la primera puja por o menos en 125 
pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores con 
tal que no bajen de 25 pesetas.

Será de cuenta del rematante el pago de la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boíeiin oficial.

Huesca 10 de Octubre de 4884.^-El Gobernador, Nicolás de 
Castro.

Modelo que se cita.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Huesca con fecha........
d e .. . .  . de 1884, y de los requisitos y condiciones que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de los acopios de 
materiales con destino á la conservación de la carretera de 
tercer orden de Jaca á Sangüesa, trozo de Jaca á Santa Cilia, 
se compromete á tomar á su cargo los mencionados acopios, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición en que no se exprese determinada
mente la cantidad en letra por la que se compromete el propo
nente á la ejecución de las obras.) S—967

Gobierno de la provincia de Murcia.

Sección de Fomento.—Carreteras.

La Dirección general de Obras públicas se ha servido apro
bar el proyecto dé acopios de conservación en el actual año 
económico para la carretera de tercer orden de la estación de 
Archena al Pinoso.

Por tanto, y en cumplimiento de lo que está prevenido, he 
dispuesto que él día 25 del próximo venidero Noviembre, á las 
once de su mañana, y con las formalidades de la instrucción 
de 48 de Marzo de 4852, tenga lugar ante mi Autoridad ó per
sona en quien al efecto delegue la subasta de dichos acopios 
bajo el tipo de 3.494 pesetas 92 céntimos que importa el pre
supuesto de contrata* los que así como los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas quedan de manifiesto en la Sec
ción de Fomento" de este Gobierno de provincia para cuantos 
deseen tomar parte en el acto.

Las proposiciones se extenderán en papel sellado de la cla
se 44.a, y se ajustarán estrictamente al modelo que se publica 
á cdntinuación, presentándolas en pliego cerrado, que conten
drá además-la cédula personal del proponénte y  el resguardo 
que acredite haber consignado en la Caja sucursal de Depósi
tos el 4 por 400 de la cantidad que sirve de tipo para la su
basta en la forma prescrita, y en el caso de presentarse dos ó 
más proposiciones iguales, se celebrará en el acto una segunda 
licitación entre sus autores en los términos prevenidos para 
estos casos; fijándose en 400 pesetas por lo menos la primera 
puja, y quedando las demás á voluntad de los interesados sin 
qüe bajen de 23.

Murcia 45 de Octubre de 4884.=E1 Gobernador, Ramón de 
Alfáro Saavedra. ;

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   como acredita la adjunta cédula
personal, enterado del anuncio publicado en el Boletín oficial
de esta provincia correspondiente al día y en la G a c e t a

d e  M a d r id  de   y de los requisitos y condiciones que se
exigen para la adjudicación en publica subasta de los acopios 
de materiales para la conservación de. la carretera de tercer- 
orden de la estación de Archena al Pinoso, sê  comprometo á 
tomar á su cargo este servicio, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la; cantidad de (es
crita en. letra.)

(Fecha y firma del proponente.) S—970

La Dirección general de ( bras públicas se ha servido apro
bar el prpyecto de acopios de conservación en el actual año 
00000111100 para la carretera de segundo orden de Puerto Lum
breras á Almería.

Por tanto, y en cumplimiento de lo que está prevenido, he 
dispuesto que el día 25 del próximo venidero Noviembre, á las 
doce de su mañana, y con las formalidades de la instrucción 
de 48 de Marzo de 4852, tenga lugar la subasta de dichos aco
pios bajó el tipo de 4.544 pesetas 45 céntimos que importa el 
presupuesto de contrata, los que así como los pliegos de con
diciones facultativas y económicas quedan de manifiesto en la 

, Sección de Fomento de este Gobierno de provincia para cuan
tos deseen tomar parte en el acto.

Las proposiciones se extenderán en papel sellado de la 
clase 41.a, y se ajustarán estrictamente al modelo que se pu
blica á continuación, presentándolas en pliego cerrado , que 
contendrá además la cédula personal del proponente y el res
guardo que acredite haber consignado en la Caja sucursal de 

, Depósitos el 4 por 400 de la cantidad que sirve de tipo para 
la subasta en la forma prescrita , y en el caso de presentarse 
dos ó más proposiciones iguales, se celebrará en el acto una 
segunda licitación entre sus autores en los términos preveni
dos para estos casos; fijándose en 400 pesetas por lo menos la 
primera puja, y quedando las demás á voluntad de los intere
sados sin que bajen de 25.  ̂ ^

Murcia 45 de Octubre de 4884.=E1 Gobernador, Ramón,-de 
Alfaro Saavedra.

Modelo de proposición. *

D. n. N., vecino d e . . . c o m o  acredita la adjunta cédula 
personal, enterado del anuncio publicado en el Boletín oficial

de esta provincia correspondiente al d í a . y  en la Gaceta 
d e  M a d r id  de . . . . ,  y de los requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
de materiales para la conservación de la carretera de segunda 
orden de Puerto Lumbreras á Almería, se compromete á tomar 
á su cargo este servicio, con estricta sujeción á los expresados
requisitos y condiciones, por la cantidad de (escrita en
letra.)

(Fecha y firma del proponente.) S—971

A dm in istración  del C orreo Central.

DÍA 46.
Cartas detenidas por falta de franqueo ó dim w ón  

en este día.

Núm. 243 Blasa Humanes.—Carabanehel.
244 Catalina Caballero.—Vallecas.
245 Federico Asensi.—Mar tos.
246 Francisco Castillo.—Linares.
247 Hijos de Pedro López.—Ríoseco.
248 Javier Echagüe.—El Pardo.
249 Juan del Cacho.—Ayerbo.
250 Manuel Martínez.—Colmenar.
254 Mariano de la Vega.—1Toledo.
252 Manuel Alarcón.—Idem.
253 Mariano del Pozo.—Getafe.
234 Nicolás Montes.—Córdoba.
255 Rafael Villa.-—Vallecas.
256 Teresa Cristino.—Baeza.
257 Tomás Marín.—Fregenal.
258 Trinidad García.—Vicálvaro.
259 Vicente Pedraza.—Carabanehel.
260 Venancio Ituruz. — Bilbao.
264 Valentín Castillo.—Sajazarra.

Madrid 47 de Octubre de 4884.=>E1 Administrador, Bar— 
tolomé Romero Leal.

G abinete Central de T e lég ra fos .

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

DÍA 47.
* 1 "   ! "     ...............

Estación de origen. Nombre Domicilio,del destinatario.

Central.

Llerena...............  Agustín Aicort  Correos, 2.
Sevilla.................. Andrade.................. Preciados, 45, pral.
Jadraque..............  Luisa García  Calle del Mantel, 2,

bajo.
París.  ........ . Pedro Moreno  Sin señas.
E. Murcia  P* Marcial.. . .  Concepción, 9.
Barcelona............  Comte   Calle Abada, 4, pral.
Alicante.............. Ricardo Antoine...  Sin señas.
Barcelona............ Viuda Soldevilla... Idem.
Coimbra ............  Joao Moreira . . . . . .  Estatuó Telegráfica,.
Alcalá Henares.. Ricardo Sacristán.. C onsejo  S u prem a

Guerra.
Sigüenza.............  Agustín Villaverde. Cuvier, 7, cuarto, ex

terior derecha.
Irúri, enlace  González ........ Barrio Nuevo, 2.
París.. ........  Calzada Seville. . . .  Sin señas.
Irún ..........  Enrique Prugent... Biblioteca Nacional
C á d i z B e r n a r d o  Martínez. Teatro Comedia.
Granada  ............ Manuel Flores  Sin señas.
Irún, enlace   Ventura Roqueta.. Idem.
Rondón............... Ignacio.................... Idem.
Sevilla.................  Severiano Arias . . .  príncipe, 44, segunda

derecha.
Córdoba..  Francisco I le n e s -

troso.................... Sin señas.
Torrelavega  Marcelo Obregón... Cervantes, 45.
Santander  Serafín León  Sin señas.
Valladolid  Pío Pintor  ............ León, 22, tercero,
Miranda, enlace.. Roque.....................  Preciados, 22.
Mieres. .............. Ibarán.....................  Graíál, 43.

Arguelles.

Mérida, enlace. . .  Miguel Fernández.. Buen Suceso, 46.

Madrid 47 de Octubre de 4884.=Por el Jefe del Centro* 
Facundo Fernández.

ftelegaciór* de H acienda de la  p ro v in c ia  de C anarias,

En el expediente instruido para acreditar el extravio del 
resguardo de imposición del depósito necesario en metálico- 
por'pesetas 2.000 que con fecha G de Diciembre do 4881 y baja 
los números 6 de entrada y 953 del registro constituyó Don 
Vicente-Colomina en la sucursal de esta provincia como com-r 
plemento de la fianza para responder del cumplimiento de las 
obras del trozo 2,° de la carretera de Santa Cruz de la Palma 
á Candelaria, esta Delegación, em observancia de lo que deter
mina el art. 24 del reglamento de la Caja general de Depósitos 
de 45 de Enero de 4874, ha acordado anunciar la pérdida en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , Diario de Avisos y Boletín oficial de la 
provincia, á fin de que si dentro del plazo de dos meses no 
ocurre reclamación alguna de tercero, poder expedir nueva 
resguardo del depósito á disposición de quien corresponda» 
quedando el establecimiento libre de ulterior responsabilidad.

Rauta Cruz de Tenerife 4.° de Setiembre de 4884.=E1 Dele-~ 
gado de Hacienda, José Moreno de Guerrero. X —549

S ecretaría  de la  Capitanía gen era l de M arina 
d el D epartam ento de Cádiz.

Publicados en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletinesjyfidates de 
las provincias de Cádiz y de Malaga, números 283, 23o y 244 
de 44 40 v 44 del corriente el anuncio y modelo de proposi
ción para adquirir por medio de subasta urgente varios hie
rros que se necesitan en el Arsenal de la Carraca con destino 
á la construcción de los cruceros Colón y Ulloa, se hace saber 
á cuantos deseen tomar parte en la licitación que -el remate 
tendrá lugar en los puntos anunciados el día 24 del mes co
rriente á las doce de su mañana, vencidos los 40 días de 
publicación.

Pan Femando 44 de Octubre de i884.--0ami!o Carher.
 ■ ‘ S —926
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ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid,

Esta Excrim: Corporación ha acordado sacar á pública su- 
liasia por segunda vez la recaudación y  administración del 
arbitrio municipal sobre toda clase de ganado do lujo, bajo el 
mismo tipo y condiciones que sirvieron para la anterior, los 
jarales se hallan insertos en la G aceta  de Madrid y  Boletín 
wj-ciñl de la provincia de los días 26 y  SO de'Agosto ultimo, y 
de manifiesto en esta decretaría, Negociado de Sindicatura, to- 
doB los días no feriados que medien hasta el del remate, de una 
A  cuatro de la tarde.

Los licitadores consignarán como fianza provisional la can
tidad de 715.000 pesetas en la Tesorería de villa ó en la Caja 
general de Depósitos, acompañando á los resguardos que pro
cedan de las mismas los sellos correspondientes al arbitrio mu
nicipal establecido; y el rematante la definitiva en igual forma 
de .150.000 pesetas que le será devuelta á la terminación del 
contrato previa certificación déla Secretaría de este Excelen
tísimo Ayuntamiento en vista del informe de la Contaduría 
municipal, visada por el Exemo. Pr. Alcalde-Presidente.

La subasta se verificará el día 29 del actual, á las tres de la 
tarde, en la tercera Casa Consistorial (Imperial, 10), bajóla 
presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó Autoridad en quien 
delegue. Lo  que se anuncia al público para su conocimiento.

Madrid 14 de Octubre dé 1884. = E l Secretario, Enrique 
Fernández.

Modelo de proposición.

(Que deberá extenderse en papel del sello U.°)

D  , que v i v e . e n t e r a d o  de las condiciones para la
subasta en publica licitación para la administración y recau

dación del arbitrio municipal sobre toda clase de ganado de 
lujo, anunciada en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta
de Madrid del día de de   conforme en un todo
con las mismas, se compromete á tomar á su cargo con estricta 
sujeción á ellas (aquí la proposición refiriéndose d tipo con la 
cantidad en letra.)

Madrid de de 1884. :

(Firma dél proponente.) S— 953

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID

CONTADURIA.—SECCION D I CONTABILIDAD.—MES DE SETIEMBRE DE 1884

Estado de los ingresos y pagos durante el expresado mes por todos los conceptos presupuestos.

INGRESOS
OO

5a 58 ,
o* ; «r. 2.
Z £5”„ &

CONCEPTOS

PRESUPUESTO ORDINARIO DE 1884-85 Ampliación 

de 
4 883-84.

Créditos
extraordi

narios.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados.

TOTAL
de los presu
puestos ordi
nario y extra

ordinario.

PRESUPUESTO ESPECIAL DE ENSANCHE T O J A L  

Pesetas.

TOTAL

GENERALPARCIAL TOTAL 18® $-84. Resultas 
ele ejercicios 

cerrados.

fl*
3*

4.a

25/
JL*

Existencias del mes anterior . . . .
Propiedades y capitales.............
Beneficencia municipal...............
Arbitrios sobre servicios munici

pales............................. .........
Idem sobre ocupación de la vía

pública......... ..........................
Recargos sobre contribuciones .. 
Extraordinarios y eventuales... 
'Consumos y arbitrios sobre con-

. sumos........... . .............
Reintegros de Danos indebidos

2,280*06 > 
1.563*05

89.017‘05

37.995*28 i 
445.644*54 

0:84 1

1.753.310*78 '

114.744*13

>2,330.721*60

»

148.369*83

‘56.082*67

5.209*20

1.909.336'31 

993.494*56

»

55.574*10

760*28

»

2.228.024*37'

3.381.059*11

5.209*20

19.84503

204.438*05

y>

331.318*85

1.343*15

52.166*85

»

403.330*73

204,43805

1.343*15

2,631.355*10 

3.585.497*16 

, 6.552*35

8.445.465*73 209.661*70 2.902.830*87 56.334*38 5.614.292*68 224.28308 332.662 52.166*85 609.111*93 6.223.404*61

PAGOS
-Cfír 
$ ;
«O ' ti \ <2>

■

GASTOS OBLIGAT CHIC S
.

5>
4/
5/
6̂/
¥/
8.a

a

Del Ayuntamiento........... ........
Cargas..........................................
Obligaciones extrañas á los ser

vicios municipales...................
Alcaldías de distrito, y.de barrio.
Policía urbana y rural................
Instrucción pública ....................
Beneficencia municipal...............
Dirección y conservación de obras

municipales. . . ........................
Corrección pública.. . . . . . . . . . . .

51.076*35' 
179.889*95

828.925*411 
8.333 I 

293.201*231 
64.969*12. 
49,500*69/

141.652*321 
40.000 1

) 1.766.579*56 53.485*80 248.650*42 49.477*96. 2.448.493*44

i

68.847*08 60.457 »

y

129.304*08 2.247.497*52:

m Gastos de los arbitrios y rentas 
municipales................. ..........

VOLUNTARIOS

409.031*49/

u Gastos voluntarios........................ 20.372*82 » y » . 20.372*82 •
■ • ;! ’ ■ 

a '20.372*82
. Ttovolnmón de inP*rpp,os indebidos.................... 832*45 » 832*45 » » » » 832*45

4.786.952*38 54.348*25 248.650*12 49.477*86 2.139.398*71 68.847*08 60.457 » ■ 129.304*08 2.268.702*79

RESUMEN

Importan los ingresos de este m es..........................
Idem lo s  pagos de id ........................................... ..

2,415.465*73
1.786.852*38

209.661*70
54.318*25

2,9G2.830*87
248.650*12

56.334*38
49.477*96

5.614.292*68
2.139.388*71

224.283*08
68.847*08

332.662
60.457

52.166*85
»

609.111*93
129.304*08

6.223.404*61
2,268.702*79

(Existencia pa ra 4.° del siguiente.. . . . .  ........... .. 658.543*35 155.343*45 2.654.180*75 6.856*42 3.474.893*97 155.436 272.205 88.466‘85 479.807*85 3.954.701*82

Madrid 1 / de Octubre de 1884.^E1 Contador, Lorenzo Abizanda.

CONTADURIA.—SECCION DE CONTABILIDAD GENERAL.—MES DE SETIEMBRE DE 1884

Situación de los presupitestos ordinirio, extraordinario y del ensanche en el año económico de 1884* Su 00 oo O
S

INGRESOS

Sección

única.
CONCEPTOS CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

CANTIDADES 

realizadas hasta la fecha.

CRÉDITOS 
pendientes de realización*.

Pesetas.

i  4/ Propiedades y capitales....................................................................... .......................................... ............ 260.473*48 10.281*56 249.191*924 2/ Beneficencia..................................................... ......................................................................................... 88.086 5.014*05 83.081*95
■i f 3/ Arbitrios sobre servicios municipales......................... ............................................................................ 1.300.847*37 241.947*03 1.058.900*34

776.429*45
2.111.204*49

5.999*16
16.727.579*26

1 4 4/ Idem sobre ocupación de la vía pública................ ............................................................................ 897.112*26 120.982*81
Recargos sobre contribuciones.. .......................................................................... ................ ................. 2.8CO.OCO 688.795*51

- i  6/ Extraordinarios y eventuales............................. ................................................................................. 6.000 0*84
í  7.» Consumos v  arbitrios sobre consumos................ ........... . . . . . . . . . . ......................... ............................. 21.306.060 4.578.480*74

T o ta l . . . . 26.658.589*11 5.645.502*54 21.013.086*57

r Créditos extraordinarios............................. ............7 ......................... 6.662.246*07 3.360.293 78 3.301.952*29

Idem esnecial del ensanche........................................................................ 1.117.482*99 276.645*08 840.837*91
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P A G O S
r

Secciones. CONCEPTOS CRÉDITOS PRESUPUESTOS PAGOS EFECTIVOS
OBLIGACIONES 

pendientes de pago.
TOTAL
Peutas„

CRÉDITOS
disponibles 

de lo presupuesten

/  *•*i 2d

I ]'5 I 8.a
**( 9_ft 

\ 40. 
44.

Gastos del Ayuntamiento................ .
C a r g a s .... . . . .............................................
Obligaciones extrañas á los servicios municipales.
Alcaldías de distrito y  de barrio......................
Policía urbana y rural.................. ... .̂..........
Instrucción pública.. . . . . . . . ....... ...................
Beneficencia municipal...........................*..........
Dirección y conservación de obras........................
Corrección pública..............................................
Gastos de los arbitrios y rentas municipales.......
Gastos voluntarios.................................................

729.800 
6.843.489*89 
9.492.449‘60 

267.365 
3.684.248*07 

974.537‘50 
904.090*50 

4.642.609*50 
457.760*42 

4.339.647 
825.954‘63

456.385‘04 
540.664‘59 

2388.470*24 
42.559‘24 

784.296 64 
227.392 
408.02943 
309.023‘05 
92 000 

324.494*63 
47.274*33

5.748*50
315.644*49
49.303
46.792*74
66.278*44
46.242*32
74.461*30

231.098*62

405
2.834

462.403*54
826.279*08

2.437.473*24
59.354*98

847.574*75
243.634*32
479.490*43
540.421*67
92.000

324.296*63
50.408*33

567.696*49
6.520.940*81
7.054.976*86

208.013*05*
2.836.643*32

730,9034*
724.600*0?

4.402.487*83
365.760*42

4.015.320*37
775.843*30

T o t a l* . . . . . . . . . . . . 26¿658.589‘44 , 4986.985*80 775.448*44 5.762.433*94 20.896.153*20

Créditos extraordinarios.., . . . , .  . . . .  . 6.662.246.07 706.443*03 11.50075 747.643*78 3.944.632*29

Idem especial del ensanche.. . . . . . .  . . . .  .......... 4.447.482*99 424.209*08 14.642*36 432.854*44

Madrid 4 /  de Octubre de 1884.=rEl Contador, Lorenzo Ábizanda.

Estad# de ingresos, salidas y e&istemias por fondos especiales en el mes de Setiembre de 4884.

METÁLICO

Existencia en el mes de Agosto
ingresos durante el actual., w. .  * . . . . * .

Salidas en el id. . . .  v, * *....... *..

Existencia para el mes siguiente,. . . . . . . . . . . .

SISAS
DEPÓSITOS TOTAL

Pesetas.Gubernativos Judiciales. Fianzas.

36.948*99
®

465.094*09
27.754*39

8.708*86
•

67.900*98 578.652*92
27.754*39

36.948*99

7.539*28

492.848*48

38.398*49

8.708*86 67.900*98

3.274*85

606.407*31

49.242*32

29.409*74 ' 454.450*29 8.708*86' 64.626*13 557.494*99

PAPEL

Existencia en el mes de Agosto
Ingresos durante el actual«..... ........

Falidas en el id. , . . . . . . . . . . . . .  .

DJL AT0S7AMIEBT0
DEPÓSITOS TOTAL

Pesetas.Gubernativos. Judiciales. Fianzas.

975.446*50
4.463.449*86

227.749*88
»

; 44.640*60
o

628.933*02
307*45

4.873.440
1.463.757*04

2.438.566*36

d.628.765‘36

227.749*88

»

44.640*60

»

629.240*47

20.307*45

3.037.497*04

4.649.072*54

'Rvisteníd... nava el mes siguiente 509.804 227.749*88 44.640*60 608.933*02 4.388.124*50

Madrid 4 / de Octubre de 4884.=Lorenzo Abizanda,

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgadós de primera instancia.

MADRID—CENTRO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de esta capital en la causa 
criminal seguida contra María Clara Diez Tapia é Isidro Ro
dríguez Diez por robo* se sacan á la venta en pública subasta, 
que tendrá lugar el día 17 de Noviembre próximo, á la una de 
su tarde, en la sala de audiencia de su Juzgado, sito en la plaza 
de las Salesas, núm. 3, casa llamada de los Canónigos, los efec
tos siguientes:

Una cómoda chapeada de caoba, con cuatro cajones, en me
diano uso.

Seis sillas, sofá y dos butaeas, en mediano uso.
Un espejo marco dorado, también en mediano uso.
Dos clavos romanos, uno sólo la espiga.
Un reloj centro sobredorado, sin llave, con su fanal.
Seis metros de alfombra de fieltro.
Seis sillas catalanas, piés torneados, asiento de paja y un 

-Sofá, todo estropeado.
Una mesa de madera de pino.
Una cafetera de estaño.
Un fregadero de pino.
Un colgador barnizado en negro, y otro colgador de corti

nas dorado.
Cuyos efectos han sido tasados en 139 pesetas SO céntimos, 

y se encuentran en poder del Depositario D, Valeriano Mena, 
que habita en la calle del Lobo, núm. 13, piso segundo, el que 
ha sido requerido al efecto para que los ponga de manifiesto á 
las personas que lo soliciten; advirtiéndose que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras partes de su tasación; 
que para tomar parte en la subasta se ha de depositar previa
mente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 del importe de su 
tasación, y que se devolverá en el acto al que no fuese rema
tante, quedando la de éste á las resultas de la subasta.

Madrid 11 de Octubre de 1884.= V.* B/=-Gómez.=El actúa
lo, Aniceto de la Roca. 431—P

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Hospicio de esta Corte, se hace saber por me
dio del presente que por Doña Concepción Mauri y Vidal, ve
cina de esta Corte, obrando en interés de su hijo natural, re
conocido, de 13 años y nueve meses de edad, llamado Fernando 
Manuel Narciso Mauri, se ha presentado escrito en 7 del ac
tual, manifestando que á su referido hijo Fernando Manuel 
Narciso, y por escritura pública otorgada en Barcelona en 9 
de Julio de este año ante el Notario D. Joaquín Serra, le hizo 
donación su tío D. Antonio Mauri de unas fincas situadas en 
el distrito municipal de Esparraguera, provincia de Barcelona, 
con la condición precisa de que había de anteponer al rapellido 
Mauri el de Puig, que es el nombre que de antiguo lleva la 
principal de las fincas donadas; que siendo su deber el evitar 
perjuicios á los intereses de su hijo, puesto que si la condición 
de anteponer el apellido Puig al de Mauri no fuese cumplida 
perdería las fincas donadas y quedaría sin efecto la donación, 
y siendo por otra parte muy racional y plausible el correspon
der ó los deseos del D. Antonio Mauri, adoptando su hijo el 
apellido mencionado de Puig, se hacía necesaria la promoción 
del oportuno expediente para que pudiese ser inscrita la va
riante de apellido, convirtióndole en Puig Mauri; y le promo
vía desde luego solicitando que se cumpliese con lo dispuesto 
en el art. 71 del reglamento para la ejecución de las leyes de 
Matrimonio y Registro civil; á virtud de lo acordado en pro
videncia de 15 del actual se expide el presente, por medio del 
cual se hace saber la solicitud deducida por Doña Concepción 
Mauri y Vidal á fin de que puedan presentar su oposición ante 
este Juzgado cuantos se crean con derecho á ello en el término 
de tres meses, á contar desde el día de la publicación.

Madrid 16 de Octubre de 1884.=V.® Eduardo Iléus
García.=El actuario, Juan Gómez Marrodán. X —520

OROTAVA
D. César Benítez de Lugo, Juez municipal de esta villa, 

accidental de primera instancia de la misma y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza por tercera y úl

tima vez á los que se crean con derecho á la mitad reservable 
de los bienes que dotan el mayorazgo fundado por Rodrigo 
Yúsar, vecino que fué. de esta isla de Tenerife, por su testa
mento otorgado en 11 de Octubre de 1536 ante Ruy García de

Estrada, Escribano público que fué de esta villa, sin que 
prese el pueblo del otorgamiento ni el de la naturafcaa 
testador.

Adviértese que según la fundación fué llamado en ptínser 
lugar al goce de los bienes de dicho establecimiento viaeuJar 
Hernando deCa; tro, hijo de Rodrigo Yanes y de Leonor Yúsar, 
hermana del fundador; a falta de aquél el hermano varón zeu&*- 
yor, y a falta de varones Leonor Yúsar, hija (le la cxpresadS ĵ. 
lo mismo que si faltara ésta, sus hermanas por orden de mayor 
edad, debiendo los sucesores posteriores guardar las misma# 
reglas de preferencia de varón á hembra, y de mayor ¿menor* 
entre los descendientes del último poseedor.

Adviértese también que Doña María Rosa Bethencourt & 
García promovió información para perpetua memoria, á fin de 
acreditar que su padre D. José Bethencourt y Castro estuve* 
hasta su muerte en posesión de los bienes de dicho mayoraxgg .̂ 
cuya información fué aprobada por auto de este Juzgada fe
cha 28 de Marzo último.

Y finalmente, se advierte que el juicio ha sido promovldet* 
por la Doña María Rosa Bethencourt, hija mayor de dicho II#® 
José Bethencourt y Castro, sin que hasta la lecha se haya pr*v~ 
sentado otra persona alguna alegando derecho á la expresadas, 
vinculación, debiendo los que se consideren asistidos de é f  
comparecer á deducirlo en el término de dos meses, contado® 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M adkíb ; baj* 
apercibimiento de no ser oído en este juicio el que no lo*veri
ficare dentro de ede último plazo.

Dado en la Orotava a 49 de Setiembre de 4884.^=Cesar 
nítez,=*Por mandado de S. S., ante mí, Rafael H. Valencia*

x-~m
VILLARCAYO

D. Deogracias Gil de la Cuesta, Juez de primera instan^  
úe esta villa y su partido.

Hago saber que por D. José Cámara y D. Cipriano SanUa** 
Curadores de los menores D. Fermín, D. Clemente, I). Valeria
no j  Doña Eloisa Arnáiz Ezquerra, y por medio del Procurador 
Peña, se ha presentado en este Juzgado un escrito expoiMemfe 
que D. Manuel Arnáiz Hoyo, padre de dichos menores 
empenó en este partido el cargo de Registrador de la propio- 
piedad desde el 27 de Febrero de 4862 hasta el año de 4870 m  
que cesó por renuncia, por lo cual intentan incoar ante el 
Tribunal competente el oportuno expediente para que se les 
devuelva la fianza prestada para el desempeño de dicho cor**; 
y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 306 de fe ley H*1 
poteearia, y á fin de poder proveer á Jos interesados de la cer
tificación que prescribe e l280 de su reglamento, se anu^fe la 
pretensión por este tercer edicto, para que en el espacio ¿fe- 
tres años, contados desde el 13 de Marzo del año ultimo, Roger- 
á noticia de todos aquellos que tengan que deducir 
acción en contra del citado ex-Registrador D. Manuel Arn&iz* 
ya finado, por razón de su cargo.

Dado en Villarcayo á 1.” de Octubre de í88J,---,--Dea¿.raeias 
Gil do la Cuesta.=Por orden de S. S., Manuel Hasines.

■I—73S»

NOTICIAS OFICIALES
Compañía Peninsular Azucarera.

En virtud de lo prevenido en el art. 20 de los estafeta fe 
Junta directiva ha acordado convocar á la generalurJitisi* 
para el día 4 de Noviembre próximo, á las cuatro de fe 
en el domicilio social, Aviñó, 34, segundo,'donde estará deis&v- 
jí í v i j i  balance correspondiente al ejercicio último 
día 27 del comente mes. —

Los señores accionistas con derecho do asistencia. ;oa ’r f »  
servirse pasar a recoger la respectiva papeleta que les será «*¿1 
tregada previo el depósito de sus acciones en las efe
esta Compañía todos los días laborables, de diez á una 
el 34 inclusive.

Barcelona 47 de Octubre de 4884.=Por acuerdo de la Jfant* 
directiva, el Administrador,' Ricardo Vilchos. X

Compañía de las Ferrocarriles And&laces.
. .®Pa?° del cupón núm. 9, vencimiento de 1.* d» Kofeíwfci* 
de 1884, de las obligaciones del 3 por -100 d ; I.-t Cík¡í sr
pagará desde la citada fecha á razón de francos
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En P a rís , en la  Caja del Banco de P a rís  y de los Paíse-s Ba

jo s , ru é  d ’A ntin , n.° 3.
En B ruselas y Ginebra, en la Caja de la  sucursa l del Banco 

d e  P a r ís  y de los Países Bajos.
E n  Madrid, á razón de pesetas 7*318 por cupón, en la Caja 

d e l Banco H ipotecario de E spaña, paseo de R: coletos, núm . 12.
E n  Barcelona, á razón de pesetas 7 ‘318 por cupón, en la 

Caja de la Sociedad de C rédito  M ercantil.
M adrid 17 de Octubre de 1884 =  E l Secretario  del Consejo, 

Carlos Segovia. X —522

M IN A S DE BÉLM EZ

El Consejo de adm in istrac ión  de esta Compañía ha  acorda
do  re p a r ti r  la  can tidad  que por canon corresponde á las obli
gaciones de la  Sociedad Carbonera Española  sobre la  ex trac
c ión  del carbón en el prim er sem estre de 1884

E l rep a rto  se h a rá  á razón de pesetas 1*25 por cupón. Los 
tenedo res podrán p resen tar el cupón núm . 29 al cobro desde el 
d ía  de Noviem bre próxim o en adelante, de once de la m a
ñana á  tre s  de la tarde, en las oficinas del Banco Hipotecario 

~ d e  E spaña, paseo de Recoletos, núm . 42.
M adrid 17 de Octubre de 1884 =  E l Secretario  del Consejo, 

C a rlo s  Segovia. X —523

O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas -d&l día 17 de Octubre de 1884.

• ' TEMPEHATURA
ALTURA I' humedad -leí airi»

vann A a barómetro: — — 7— — “ ; DIRECCION . ESTADO
HORAS reducida > TERMOMETRO.

i 0o y en 111 y clase del Tiento. del cielo,
milímetros. soco humetle-

i ’ eido.

5 de la m ...; 71 5*̂ 5 5*0 3‘S NNE... Brisa .. Casi desp 0
9 de la m. 74 5*76 11 ‘4 . 8*1 NE Idem .. Despejado.

W  del día... 716‘01 4 6*8 * 11*0 E  Idem .. Ais. nubes.
3 de la t . . .  7f4'S2 16*6 10*2 NE Idem .. Despejado.
6 de la L .. 714*42 42*1 8*0 NE  Idem .. Idem.
S d e la n . . .  71ri59 9*0 6*1 SE  Calma.¡ídem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra................. 18*0
Idem mínima...............................................   4*6

Diferencia.  ...............................................  18*4
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 25*4
Idem id., dentro de una esfera de cristal. ...............  44*3

Diferencia ....... *.....................................  48*9
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable....................................    24*3
Idem mínima, id  .......................................   0*7

Diferencia..............    23*6
Velocidad del viento, en las últimas 24 horas (kiló

metros)...............................    272
Oscilación barométrica, id. (milímetros)........................  2*8
Altura id., con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche..................................................................... -4-7*6
llu v ia  en las últim as24 horas (milímetros)...  .............. »

^Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la P enínsu la  
á  la s  nueve de la m añana , y en F rancia é Ita lia  d las siete 
e l  día  47 de Octubre de 4884.

Altura Tempera- Direc- Fuerza
barométrica tura . . Estado Estado

L̂OCALIDADES 4 0° y al ni- en grades Clun ^
vel del mar conlesi- viento. vieuto. del cielo, de la maren milímetros males.

S. Sebastián. 773 7 4 2*6 N  Calma . Despejado. Tranq.a
Bilbao  774*6 42*3 SE  Brisa.. Idem  Idem.
Oviedo  773 4 9-0 " ..........  Idem .. Cubierto.. »
C oruña(7 hX 772*8 44 5 E Calma. Despejado. TranqA
Santiago.. /. 774*5 4 4*3 N  Idem .. Idem . . . . .  »
Orense  773*9 43*3 NE B risa.. Idem .........
Pontevedra, 772 0 44*0 N  Calma. Idem   »
Vigo  772*6 13 9 S E  Brisa.. Nuboso... TranqA

£ ^ o a ( 8 h.’)! 771 2 428 NNE... Idem .. Despejado. Idem.
C ice re s ..... 42*8 N E .. . .  Viento. Idem   »
Badajoz  768 2 16*& SE  Brisa .. Idem   »

S.Fern. (7 h ). 766 7 4B*I ENE... Idem ..  Idem . . . . .  TranqA
Sevilla. 7fi8‘7 18*0 N E.. . .  Calma.. Idem   *
Málaga 7 0*8 18‘8 O   Viento. Nuboso... Gruesa.
Granadla!!!! 77 0*4 4D4 S E ..... Caima. Despejado. *

Cartagena.. 76i *0 47*9 N E .... -irisa.. Nuboso... MarejA
Alicante  774*0 47 0 N a . . . .  Viento. ídem   Oleaje.
Murcia  773*6 44*3 S  Raima. C.° lluv.0.
Valencia. . 774 3 45‘6 tE   Idem .. Nublado.. »
Palma . 771*0 48 7 E  » Despejado. TraaqA
Barcelona... 773*7 4 68 SSE . . .  Calma . Idem  Idem.

Teruel 776*4 3*8 NK Idem .. Niebla . . .  »
Zaragoza., * 44 ‘2 NO...  . Idem.. Despejado. »
Soria  772-8' 8 0 NE. . . .  Idem .. Idem   »
Burgos 765*9 N E .... Idem .. Id e m .... .  »
le ó n   77 3*5 9 0 E SE ... Idem .. ídem   »
Valladolid .. 775*4 4 0*0 N E .. . .  Brisa .. Iclem  »
Salamanca.. 777 4 8 0 SE  Idem .. Idem  »
Segovia.... . 774 6 8‘3 NO . . . .  ídem .. Idem .........  »

M ádrid  773 8 41*4 N E .. . .  Idem .. Idem .........  »
E scorial.. . .  777 2 44'2 NNE... ídem .. Nublado .. »
CiudadReo.1 . 77-2 4 4 0*4 S E .. . .  ídem .. Despejado. »
Albacete  776 6 44*0 S E , . . .  Idem .. Nuboso... »

P arís  774 0 44*9 O  Calma. Cubierto.. »
Gris-Nez  769*9 43 0 O  B.a fie. Idem  »
St. Mathieu.. 775 4 115 NNO... Calma. Brumoso.. »
I s la d ‘Aix... 176 l 42*5 E ... . . .  Idem .. Cubierto.. »
Biarrilz  774 2 40 o SE  B rh a .. Despejado. »
C lerm ont... 775 2 4 0*0 N .. . . . .  Viento. Id e m .. . , .  »
Perpiñán—
Sicie  773*5 41 0 E   Brisa.. Brumoso.. »
Niza.............

Boma...........
Nápoles.......
P a lerm o ....
Malta [

RETRASADO
Día 46. ■

O re n se ......!  773*2 ¡ 43*5 | e  ¡Brisa. .¡Despejado.} »

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s .

S egún  los partes  recibidos, ayer llovió en A lm ería, 1

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotización oficial del día  17 de Octubre de ISSÁpeofnpavada con 
la  del d¡a anterior.

CAMBIO A L  CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS. 553
Día4 6 . Día 47.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior  60 OjO 59*90-95-60*05-30
60*25-4 5-20 

no publicado. 59*97 »
á plazo. » 59*90-60*10-20

fin cor.; 60*40 fin pr. 
fió publicado. » 60*4 5 fin cor.

pegamos. 59*60 60*05-80-60-50-45
60*35*25-40

Idem id. al 4 por 400 exterior.. ...................  60*15 60*50
pequeños. 60*4 0 »

no publicado. 6ÜS5 »
Idem amortizable al 4 por 4 00.. 74*25 74*20-30

pequeños. 74*25 74*4 0-30-20-50-40
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba...  88 íqO S8 0t0-88‘10-30

no publicado. 88*4 0 »
Banco hipotecario.—Cédulas al 6 por 4 00

anual......................................... ....................  4 01 *25 4 04*75
no publicado. » 4 01*60 p.

Idem id.—Cédulas al 5 por 100  91*20 »
Acciones del Banco de España................. 28á 0[0 281*50-282 OjO

¿282*50
no publicado. 2S2‘50 282*75-282*50-282*25 

282 0[0

C a m b io s  o f i c ia l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e in o .

DAÑO. BENEFICIO DAÑO. BENEFICIO.

Albacete  4j2 » Logroño  1 [4 »
Alcoy  » R4 Lorca.. . . . . .  par. »
Alicante  4j8 » Lugo  4p2/ »
Alm ena. par. » Málaga   par/ »
Avila  4¡2 » M u rcia ...... 4¡4 »
Badajoz  4¡4 » Orense  4|2 »
Barcelona... 4 ¡4 » O v ied o ...... 4 [8 »
Béiar. . . . . . .  4(2 » P aten cia .... R4 »
Bilbao . . .............418 » Palma Malí.*. 3[3 »
Burgos  3{8 »  Pamplona... 4j4 .
C áccres  3j8 » Pontevedra. 5\$ »
C á d iz..  par.' » Réus...................  par. »
Cartagena... par d. » Salamanca.. 4¡4 «
Castellón—  4j2 » S. Sebastián. 4{8 »
CiudadBeal. 3̂ 8 » Santander... 4¡8 »
Córdoba  4 [4 » Sta.CruzTfe. par. »
C o ru ñ a .... .  3|8 » San tiago .... par. »
Cuenca  4¡2 » Segovia  4 ¡8 y>
Ferrol  4j2 j» Sevilla  4¡4 »
Gerona  4 [4 » Soria  3[4 »
Gijón. . .  3¡8 » Tarragona.. 4|4 »
G ranada.... 4̂ 4 » Teruel  4{4 »
Guadalajará. 4 {2 » T o le d o .... ..  3j8 »
H aro  l{4 » T u d e¡a ...... 4\2 »
Fluelva. . . . .  par. » valencia...... 4{8 »
H uesca  4¡4 » Valladolid.. 'i\.4 »
Jaén.......  par. » Vigo.................... 3¡8 i>
Jerez Front.* par. » V itoria  3j8 »
L e ó n ..   4j4 » Z am ora..... 4{2 »
L é r id a ... .. .  4̂ 4- » Zaragoza  4{S »
Linares  4 [8 »

B o ls a s  e x t r a n j e r a s .

P A R Í S .  16 D E  O C T U B R E

! Deuda perp. ?.l 4 por 4 00 ext. á 59*85.
Idem id. nL interior.. . . . . .  l a 59 4 [4.'

Idem amort. al 4 por 1 0 0 ... .  á »
3 por 100 ex ter io r ................  á »
Deuda amort. al 2 por 100... á »
Obligaciones de Cuba. ........  á 490*00.

„ , t « 3 por 1 0 0 ..   ................... á 77*95.
Fondos franceses... } 4 Vt2 por m . . ......... á 408‘80.

' . r  ' : .

Consolidados ingleses    ........................ .......... á 101 3j46.

C a m b io s  o fic ia les^  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .

Londres, á 90 días fecha, dins., 47*60.
París, á ocho días vista, fr., 4‘9S.Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Dedos partes  rem itidos por la  A dm inistración principal de 
M ataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y  Vi
s ita  de policía urbana, re su ltan  ser los precios de los artícu los 
de consum o en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*60 k%  pesetas el kilogram o.
Idem  de carnero, de i ‘60 á % pesetas el kilogram o.
Idem  de ternero , de dd>0 á 5 pesetas el kilogram o.
Idem  de oveja, de l ‘£0 á d‘30 pesetas el k ilogram o.

' Tocino añejo, de £ á 8 ‘20 pe-setas el kilogram o.
Jam ón,.de £‘50 á 4 pesetas el kilogram o.
Pan, de 0 ‘36 á 0‘4*4 pesetas el kilogram o.
Garbanzos, de 0 ‘66 á i ‘90 pesetas el kilogram o.
Judías, de 0‘70 á 0 ‘80 pesetas el kilogram o.
A rroz, de 0 ‘70 á 0 ‘80 pesetas el kilogram o.
Lentejas, de 0‘60 á 0 ‘66 pesetas el -kilogramo.
Carbón vegetal, de 0 ‘20 á 0 ‘SS pesetas el kilogram o.
Idem  m ineral, de 0‘08 á 0‘i0  pesetas el kilogram o.
Idem cok, de 0‘07 á 0 ‘08 pesetas el kilogram o.
Jabón, de 1‘05 á R30 pesetas el k ilogram o.
Patatas, de 0‘15 á 0 ‘20 pesetas el kilogram o.
Aceite, de PIO  á  1‘8Q pesetas el litro , y  de 10 á 11 el deca

litro .
Vino, de 0‘78 á 0 ‘84- pesetas el litro , y  de 7 á 8 el decalitro . 
Petró leo , de 0‘75 á 0 ‘80 pesetas el litro , y  de 6‘£0 á 7‘bO el 

decalitro .

Reses degolladas.

Vacas, £&3.—C arneros, 300 .--T erneras, 7o,—Ovejas, 116.— 
Total, 713.

Su peso en k ilo g ram o s.. . . . . . . . . . .  ^7.329*750.

Precios d ios tablajeros.

Vaca, de 1‘48 á pesetas el kilogram o.
Carnero, de 1‘36 á ’l ‘41 "pesetas el kilogram o. '

Del parte rem itido por la A dm in istración  principa l de consumos 
y  arb itrios , resu ltan  ser los productos recaudados en esta capita l 

en el día de ayer los sigu ien tes :

Puntos d>3 recaudación. P tis. C fah . Puntos de recaudación. P (as. Ceñís.

Toledo  £.004‘48 Correos  . . . .  96‘17
Segovia . . . . . . ___ IMí  ‘30 Mataderos. . . . . . .  13.i2B‘13
N o r te . . . .    10.&o6‘41 Mostenses.,............. »
B i lb a o . / . . . . . / . / / .  1.146*85 Fábrica del gas. »
Aragón. l.$06‘94 Imperial   489‘S3
Valencia   6.593‘35 ----- ----------
Mediodía............... 21.513*62
Ciudad Real. . . . . .  8.640*26 , T o t a l . . * .  61.593*74

Madrid 17 de Octubre de 1884.

Forman parte-de este número los pliegos 61 y £2 
del tomo II de las sentencias de la  Sala segunda del 
Tribunal Supremo.

PARTE OFICIAL
I N T E R I O R

M A D R I D —E l jueves ú ltim o celebró ju n ta  la R eal Aca
dem ia E spañola bajo la presidencia de D. A ureliano F e rn á n -  
dez-Guerra.

Las. comisiones de D iccionario y E tim ología d ieron cuen ta  
del estado avanzado de sus trabajos; el Sr. Cañete propuso que 
la  Academia se suscrib iera á una obra del Sr. R ada y Delgado 
sobre in terp re tac ión  de jeroglíficos m ejicanos; se dió cuenta 
de varias com unicaciones rem itidas por las A cadem ias am eri
canas correspondientes de la  E spañola; el Sr. Menéndez Pelayo 
leyó un  b rillan te  inform e del p rim er cuaderno del D iccionario 
español que empieza á publicar en Colombia el Académico co
rrespondiente Sr. Cuervo; el Sr. AJarcón leyó o tro  de la  com i
sión exam inadora de novelas presen tadas á concurso de p re
mio, acordándose que desde la próx im a ju n ta  com iencen á 
leerse las m ism as; el Sr. Cañete propuso ;que constase en actas 
la  satisfacción de la Academ ia por el nom bram iento  del señor 
Tam ayo para  D iroC torde la B iblioteca Nacional; p ü f ú ltim o, 
se exam inaron algunas cédulas para  Diccionario su scritas por 
la  A cadem ia m ejicana y por el S r. Q uirós de los R íos, y  se le
van tó  la sesión.

   «

Con éxito  lisonjero se h a  estrenado en e-1 tea tro  de la  Co
m edia una  pieza en un acto ti tu la d a  \De Mirafiores y áprueba l 
o rig inal de D. E loy P erillán  y Buxó. T anto  el au to r como los 
dos únicos actores que tom an parte  en su ‘ desempeño, la  seño
r i ta  R odríguez y el Sr. Rubio, tuv ieron  que p resen tarse  al 
final de la obra repetidas veces por los aplausos del d istinguida 
público que asistió  al estreno del juguete .

Hoy sábado se verificará en el circo de P rice  el beneficio 
del popular elow n Tony-Grioe.

L as obras que Mme. A na Judie ha  escogido para  srqbene
ficio son: Chanzonnciles, Je r e m e m a  fie m me, Josephinc, Cha- 
m ou} segundo acto  de I.a fiemme a Papa y  No hay P irineos , 
pieza española ' que can ta rá  dicha actriz^ en castellano.

S A N T O S  D E L  D I A

San  L ucas , E vangelista , .y , San, ‘Ju lián , ermitaño*

C uarenta H oras en la iglesia de San A ntonio 
de los Portugueses.

 ESPECTÁCULOS

TEATRO ESPAÑ OL.— A las. ocho y m edia.—-T urno 2.° 
im par.—La P asionaria .— La cam panilla  de los apuros .

TEATRO. DE LA ZARZUELA.— A las ocho y  m edia.— 
(Beneficio de Mad. Jud ie .— Je rente m a fiemme.— Ciar y céntre  
Clary.— ChansonneUes de Mad. Judie.— La fiemme a Papa .— 
No hay P irineos. ■■

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y m edia.— T urno  im 
par, quinto  de seis.-^F I m ilagro  dé la V irgen. - ...

TEATRO D E 'L A  COMEDIA.—A las ocho y  m edia.—F u n 
ción 15 de abono.—T urno 3.° im p a r^ L o s  dulces de la boda —  
\De M irafiores y  á prueba !—Interm edios por el sexteto.

TEATRO DE LA ALHAMIBRA.—A las ocho y m edia.— 
Función 17 de abono.—lu r n o  3.°—L a T ra v ia ta .

'  TEATRO DE V A RIEDA DES—A las ocho y?m edia.— Vi
ri le s  y coleando.— Por asalto.— I)e Getafie al Paraíso ó la  fa 
m ilia  del Pío M aroma .,

TEATRO ESLA V A.—A las ocho y m edia.— F unción  36 de 
abono.—Turno 3.° par.—Bocaccio.

TEATRO LAR A.—A las ocho y  m edia.—1T urno 1.°* im 
par.— E scurr ir  eí bulto .— V iv ir  ¡a ra  v e r — N i m ás n i m enos .

TEATRO DE NOVEDADES.— A las ocho,— Los dos. sor
dos.— Ya somos tres.

A las diez.— La gram comedia.
TEATRO. MARTÍN.—A las ocho y  m ed ia .— Los bandos de 

V ülafirüa— Un Capitán de lanceros— Picio, Á dam  y  compa
ñía .— Los bandos de Villafiriía.

TEATRO Y CIRCO DE PR IC E .—A las nueve.—G ran fun- 
función á beneficio del popular elow n Tony-G rice. ^


